
Mo IV. 
Eite periódico ae publica todos loi días, por la tarde, 

escepto los domingos. Jueves 28 de Agosto de Í862, Redacción y Administración, calle de Preciados, nú-
mero 57, cuarto bajo. NÚM. 872, 

ADVERTENCIA.. 

Los señores suscritores de provincia cuyo 
abóno termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA.. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de pro
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hacian los pagbs, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían, 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Turin 24.—El ministerio ha recibido noticiag de 
Catania. La población y la Milicia nacional, sobre 
todo, simpatizan con el gobierno. L a municipali
dad de Catania tiene relaciones directas con las 
autoridades, que están á bordo de un boque de 
guerra. Á pesar de esto, Garibaldi parece dispues
to á resistir. 

Milán 24.—Es falsa la noticia de que la legión 
húngara estaba disuelta. A l contrario, se organi
za por el general Tü r r en Alejandría. Doscientos 
miembros han abandonado el servicio; los demás 
han renovado su enganche por un año. 

Turin 24.—El general Ricotti ocupa con su co
lumna á Haci-Reale; Mella está en Mister-Blanco. 
La Discusión desmiente que se haya formado en 
Catania un gobierno provisional. Las comunicacio
nes entre Messina y Catania se han vuelto á abrir 
hoy, según dicen. 

Varsovia 24.—El autor de la primera tentativa 
de asesinato contra el marqués de Wielopolski ha 
sido juzgado y sentenciado á la horca. El gran du
que debe sancionar la sentencia. Dicese que el reo 
de la segunda tentativa ha muerto en la prisión. 

Paris 25.—Ayer salieron de Tolón para Méjico 
los generales Dazaine y Casbagny, con el 95 de 
linea. Mañana deben salir más tropas. Según des
pacho de Méjico del 25 de Julio, el anuncio oficial 
del envío de nuevos refuerzos franceses ha sido 
acogido favorablemente por los indígenas. Los 
convoyes circulan sin molestia entre Veracruz y 
Orizaba. Zaragoza sigue en Puebla sin haber he
cho ningún movimiento para atacar el cuartel ge
neral francés, como habia anunciado. Los miem
bros de la conferencia europea han dado pasos 
cerca de la Sublime Puerta para apoyar la petición 
de armisticio del príncipe de Montenegro. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS* 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en el real si
tio de San Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. 

DOCUMENTOS SOBRE L A CUESTION DE M E J I C O , 

PRESENTADOS AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS POR EL 
SEÑOR MINISTRO DE ESTADO. 

(Conclusión.) 

Traducción del anejo núm. 2 al despacho 28 del gene
ral Prim. 

Misión diplomática extraordinaria de España en 
Méjico. 

Copia núm. 2. Orizaba 9 de Abri l de 1862.— 
Los plenipotenciarios deS. M . la reina de la Gran-
Bretaña, de S. M . el emperador de los franceses y 
de S. M . la Reina de España, tienen la honra de 
manifestar á S. E. el señor mioistro de Relaciones 
exteriores de la república mejicana que, no habien
do podido concertarse acerca da la interpretación 
que debe darse en estas circunstancias al convenio 
de 31 de Octubre de 1861, han resuelto seguir en 
lo sucesivo una conducta enteramente distinta é 
independiente. En su virtud el jefe de las fuerzas 
españolas va á dictar inmediatamente las órdenes 
necesarias para reembarcar sus tropas. E l ejército 
francés se concentrará en Paso-Ancho, tan luego 
como las tropas españolas pasen de esta posición, 
es decir, probablemente para el 20 de Abr i l , y co
menzará sobre la marcha sus operaciones. Los i n 
frascritos aprovechan gustosos esta ocasión de ofre
cer á S. E. el señor ministro de Relaciones exterio
res las seguridades de su alta consideración.—Fir 
mado.—C. Lennox Wyke.—A. do Saligny.—Hugl 
Dunlop.—E. Jurien —El conde de Reus.—Está 
conforme.—Firmado.—J. Antonio López de Ceba-
líos.—Es traducción conforme. 

Traducción del anejo al despacho núm. 28 de Méjico. 
Copia núm. 3. Orizaba 9 de Abri l de 1862.— 

Los infrascritos, plenipotenciarios de S. M . el em
perador de los franceses, tienen la honra de poner 
en conocimiento del señor ministro de Relaciones 
exteriores de la república do Méjico, en contesta
ción á sn nota de 3 de Abr i l , reclamando el extra
ñamiento del general Almonte, que les es imposi-
«le acceder á esta demanda. Cuando salió el gene-
ral ^ Francia, el gobierno de S. M . el emperador 
no dudaba un solo instante que las hostilidades se 
nabrian roto hacia tiempo entre nuestro ejército y 
ei mejicano. El general Almonte se ofreció enton
ces a llevar á sus compatriotas palabras de conci
liación y á hacerles comprender el objeto entera-
mente benévolo qoe se habia propuesto la inter
vención earepea. El Robierno de S. M . acogió es-
ios ofrecimientos, y el general, no soto fué autori-
aoao smo que se le tTlvitó á pa8ar á ^ el 

un de cumphr esta misión do pae, á la que le ha-
t¿8 SPU .??RAD0ÍANBLEJN 8U8. h o ^ s o s anteceden-
a u l í l ^ ! * 9 - * ? n 0 ^ ™ ™ * * J la estimación de 
que^a gozado, tanto en Méjico como en las dife

rentes cortes estraojeraa en que ha representado á 
sn país. 

A su llegada á Veracruz, el general se halló en
frente de una situación que nadie en Europa ha
bía podido prever. Se habia concluido un armisti
cio y se hablan entablado negociaciones. El papel 
del general por esto no era, ni ménos importante, 
ni ménos fácil de definir. Es evidente que después 
de las largas guerras civiles que han destrozado 
este país, y cuando en varios puntos del territorio 
la resistencia armada tenia aún en jaque á las 
fuerzas del poder, la voz de un hombre, extraño á 
las pasiones de partido é investido con la confianza 
de uno de los gobiernos aliados, tenia derecho á pe
dir ser oida. 

El gobierno supremo de la república, sin querer 
comprender todas las ventajas que hubiera podido 
sacar en esta ocasión de una conducta más pru
dente y más moderada, creyó qoe nada podia con
solidar más su situación que la renovación de los 
edictos de proscripción, que tan tristemente recuer
dan los peores dias de las revoluciones europeas. 

Esta lamentable resolución fué notificada á los 
comisarios de laa tres altas potencias. Los pleni
potenciarios de S. M . el emperador de les frince-
ses se abstuvieron de contestar á ella, y el gene
ral Almonte, cuya vida estaba anenazada, siguió á 
Córdoba con uno de los batallones franceses que se 
dirigía hácia los acantonamientos de Tehuacan. 

El gobierno supremo de la república protesta 
hoy contra este hecho. Ha debido prever la con
testación de los plenipotenciarios del emperador. 
El pabellón francés ha amparado ya muchos pros
critos. No hay ejemplo deque su protección, una 
vez concedida, haya sido retirada á los hombres 
que la habian obtenido. Los infrascritos han teni
do el sentimiento de hacer constar nuevas vejacio
nes que se han hecbo contra sus nacionales, desde 
el dia en que se concluyó la convención de Sole
dad. Hasta á su vista se han adoptado medidas 
violentas, con el fin de apagar la expresión de 
los votos del país y de la verdadera opinión p ú 
blica. Así se esperaba conseguir engañar á la 
Europa y hacerla aceptar el triunfo de una minoría 
opresora, como el único elemento de órden y de 
reorganización que se puede hallar aún en Méjico. 

Los infrascritos están convencidos de que si 
perseveran en la senda en que el deseo de evitarla 
efusión de sangre los ha colocado, se expondrían á 
desconocer las intenciones de su gobierno, y á ha
cerse involuntariamente cómplices de la compre
sión moral, bajo la que gime hoy la gran mayoría 
del pueblo mejicano. 

Por consiguiente tienen la honra de manifestar 
al señor ministro de Relacionas exteriores, que las 
tropas francesas, dejando sus hospitales al ampa
ro de la nación mejicana, se replegarán detrás de 
las posiciones fortificadas de Chiquihuite para re
cobrar allí toda su libertad de acción, en cuanto 
las españolas hayan evacuado los acantonamien
tos que hoy ocupan en virtud de la convención de 
la Soledad.—-Firmado.—A. de Saligny.—E. Ju
rien.—Es copia'conforme.—Firmado.—Juan Ló
pez de Ceballos.—Es traducción conforme. 

Copia núm. 4, aneja al despacho núm. 28 del general 
Prim. 

El infrascrito, ministro de Relaciones exteriores 
y Gobernación de la república mejicana, tiene la 
honra de contestar á los señores comisarios de 
S. M . la reina de la Gran-Bretaña, S. M . el empe
rador de los franceses y S. M . la Reina de Espa
ña , la nota oficial que con fecha 9 del corriente le 
han dirigido desde Orizaba, participándole la rup
tura del tratado de Londres de 31 de Octubre de 
1861, y haciéndole saber que en lo sucesivo cada 
una de las potencias antes coligadas, obrará sepa
rada é independientemente de las otras. 

Siente profundamente el gobierno mejicano qoe 
un suceso tan inesperado impida que los señores 
comisarios cumplan las estipulaciones tan solem
nemente pactadas en los preliminares de la Sole
dad, ya porque esa falta afecta directamente el 
crédito de las altas partes contratantes, ya porque 
el gobierno se lisonjeaba con la probable espe
ranza de que las negociaciones qoe iban á abrirse 
en Orizaba conciliarian todos los intereses y pro
ducirían el bien inestimable de la paz, objeto ca
pital de los trabajos del gabinete constitucional. 
Sin embargo, como Méjico sabe apreciar en todo 
su valor la conducta noble, leal y circunspecta de 
los señores comisarios de Inglaterra y de la Espa 
ña , y como su deseo es apurar los medios conci
liatorios, y arreglar definitivamente sus relaciones 
exteriores con las potencias amigas, está dispuesto 
á entrar en tratados con los representantes de la 
Gran-Bretaña y dé la España, no obstante lo ocur 
rido el dia 9; pues ahora, como antes, tiene la me
jor voluntad para satisfacer cumplidamente todas 
las reclamaciones justas de aquellas naciones, dar 
les garantías eficaces para lo sucesivo, y reanudar 
las relaciones de amistad y comercio que con ellas 
ha llevado, sobre bases firmes, francas y dura 
deras. 

En cuanto á la injustificable conducta de los se 
ñores comisarios del emperador de los franceses, 
el gobierno mejicano se limita á repetir en esta vez 
lo que ya en otra ocasión ha protestado. Méjico 
hará justicia á todas las peticiones justas y funda 
das en el derecho de gentes; pero defenderá hasta 
el último extremo sn independencia y soberanía, y 
sin aceptar jamás el papel de agresor, que nunca 
ha tenido, repelerá la fuerza con la fuerza y defen 
derá hasta derramar la última gota de sangre me
jicana las dos grandes conquistas que el país ha 
hecho en el presente siglo: la independencia y la 
reforma. 

El infrascrito aprovecha esta ocasión para ofre
cer á los señores comisarios las muestras de su 
alta consideración.— Firmado, — Manuel Dobla
do.—Está conforme.—J. Antonio López de Ceba
llos.—Con rúbrica.—Conforme. 
Copio núm. 5, aneja al despacho núm. 28 del genera!1 

Prim. 

Méjico, Abr i l 12 de 1862.—Excmo. señor conde 
de Reus.—Orizaba.—Muy señor mió y apreciable 
amigo; Cierto es que el hombre propone y Dios 
dispone, «pero no hay que desalentarse, porque 
no hay mal que por bien no venga.» No me sor
prende la conducta de los franceses, porque donde 
hay pasión no hay razón. Estoy seguro de que si 
el emperador viera por sí el actual estado de las 
cosas en Méjico, reprobarla la conducta de sus re
presentantes. Como esto no es posible, nos resig
naremos con nuestra suerte. 

No quisiera que saliese V. de la república sin 
que celebráramos un tratado que llevase V. á 
S. M . la Reina como una prueba de las simpatías 
que V. se ha sabido conquistar en Méjico con su 
comportamiento noble, recto y verdaderamente 
diplomático. Abrigo la persuasión íntima de que 
no hay motivo para que continúen interrumpidas 
las relaciones de dos pueblos hermanos y de cos
tumbres idénticas; y si V . se presta, iria yo violen
tamente á Orizaba ó al ponto que V . me designe 
para que concluyamos. Estoy cierto de que en me

dia hora nos entenderemos y daremos á los dos 
países nn dia de gloria con so reconciliación. Es
pero se tome la molestia de responderme para 
obrar en seguida; y entretanto, reciba V. un voto 
de gratitud por la caballerosa manera con qoe re 
ha conducido con mis paisanos, y mándeme como 
á adicto amigo y S. S. Q. B . S. M . — M . Doblado. 
—Está conforme.—J. Antonio López de Ceballos. 
—Conforme. 

Copia núm. 6, aneja al despacho núm. 28 del general 
Prim. 

Excmo. Sr. D. Manuel Doblado.—Orizaba 13 
de Abril de 1862.—Mi estimado señor y amigo: 
En este instante, y estando presentes los señores 
Charles Wyko y comodoro Dunlop, recibo la de 
Y . de ayer con la nota oficial contestando á la 
de los aliados del 9. De acuerdo, pues, con dichos 
señores, tengo el honor de anunciarle que acepta
mos con gusto la proposición de V., relativa á que 
antes de salir del suelo de la república hagamos 
los tratados convenientes. 

A fin de no perder un tiempo precioso, no me 
extiendo más: puesto que está Y. dispuesto á ve
nir á Orizaba, sea pronto, pronto: podrá Y. llegar 
aquí el 17, y pecas horas nos bastarán para po
nernos de acuerdo, y ojalá tengamos Y. y yo la 
gloria de sentar los cimientos de la amistad entre 
dos pueblos que tienen tantos títulos para querer
se como buenos hermanos. A fin deque tenga us
ted más tiempo, me permito dirigir un telegrama al 
señor general gobernador de Puebla, rogándole 
se lo trasmita a Y. inmediatamente por el te lé
grafo. 

Queda de Y. su afectísimo servidor y amigo 
Q. B. S. M.—El conde de Reos.—Está conforme. 

-J. Antonio López de Ceballos,—Conforme. 
Traducción del anejo 1 ° al despacho núm. 28. 
Misión extraordinaria diplomática de España en 

Méjico. 
Copia núm. 7. Los insfrascritos, representan

tes de S. M . la reina del Reino Unido de la Gran-
Bretaña, y de S. M . C , tienen la honra de trasmi
tir á los Excmos. señores plenipotenciarios de 
S. M . el emperador de los franceses copia de una 
nota que acaban de recibir del general Doblado 
en respuesta á la comunicación colectiva que le di
rigieron el 9 de este mes. 

Los infrascritos no han dudado en aceptar la 
oferta que les ha hecho el general Doblado en 
nombre de su gobierno de venir á Orizaba, á pesar 
del rompimiento del convenio de Lóndres y de los 
preliminares do la Soledad, con la esperanza d : 
llegar á una solución amistosa de las cuestiones 
que han de arreglarse entre las potencias aliadas 
y Méjico, visto que el gobierno está dispuesto á 
no rechazar ninguna de las pretensiones admisi
bles de las dichas potencias. Como la nota, é im
plícitamente la oferta del general Doblado, se di
rigen también á los plenipotenciarios franceses, á 
los mismos corresponde decidir la respuesta que 
les convendrá dar. Los infrascritos aprovechan es
ta oportunidad para renovar á sus colegas las se
guridades de su más distinguida consideración. 
Orizaba 14 de Abri l de 1862.--Firmado.—El con
de de Reus.—Carlos Lennox Wyke.—Excmos. se
ñores plenipotenciarios de S. M . el emperador de 
los franceses.—Es copia conforme.—Juan Antonio 
López de Ceballos.—Es traducción conforme. 

Traducción del anejo 8.° al despacho núm. 28. 
Misión extraordinaria diplomática de España en 

Méjico. 
Copia núm. 8. Los infrascritos, plenipoten

ciarios de S. M . el emperador de los france
ses, tienen la honra de manifestará los Excmos. se
ñores representantes de S. M . la reina del Rei
no Unido de la Gran-Bretaña y de S. M . C , 
que por su parte no pueden aceptar el ofreci
miento hecho á los comisarios de las tres altas 
potencias por el general Doblado. Es muy natural 
que los representantes de S. M . la reina del Rei
no Unido de la Gran-Bretaña y de S. M . C. aco
jan dichos ofrecimientos, si insisten aún en el con
vencimiento de que el gobierno actual de Méjico 
tiene el poder y voluntad de cumplir sus prome
sas y llenar sus compromisos; pero los plenipoten
ciarios de S. M . el emperador de los franceses es
tán muy lejos de abrigar igual confianza, pues so
bre este punto especialmente no pueden descono
cer las miras terminantes de su gobierno. Por lo 
que hace á la independencia de Méjico y á la re
forma, nadie mejor que el señor ministro de Rela
ciones exteriores sabe que aquí no se trata do 
ellas, y los representantes de S. M . el emperador 
de los franceses se apresuran á aprovechar esta 
ocasión para rechazar insinuaciones con las que en 
vano se espera apasionará no país que jamás ha 
esperado otra cosa de nuestra intervención, sino 
el órden y la l ibe lad . Los infrascritos contestan 
directamente al señor ministro de Relaciones exte
riores, y tienen la honra de reiterar á sus colegas 
de Inglaterra y de España las seguridades de su 
muy distinguida consideración. 

Córdoba 15 de Abril de 1862.—Firmado.—A. de 
Saligny.—E. Jurien.— Esta conforme.—Firmado. 
—J. Antonio López de Ceballos.—Es traducción 
conforme. 

no. 
El señor ministro de Estado al ministro pleni

potenciario de S. M . en Méjico. 
Madrid 22 de Mayo de 1862.—Excmo. señor: Su 

magestad la Reina se ha enterado con el más vivo 
interés de los despachos de Y. E. de 29 de Marzo, 
12 y 16 de Abr i l , y oido el parecer de su Consejo 
de ministros, se ha dignado aprobar la conducta 
observada por Y. E. en las difíciles circunstancias 
en que se ha encontrado, y la resolución de reem
barcar las tropas de la expedición de su mando. 

Esta misma declaración hemos tenido el honor 
de hacer el señor presidente del Consejo y yo en 
la seoion del Congreso de los diputados de 19 úl 
timo, y debe calmar la natural inquietud de V. E. 
por ía responsabilidad que pudiera alcanzar en 
fuerza de la grave determinación que adoptó. 

No pudiendo prescindirse de tener un agente di
plomático más ó ménos caracterizado en Méjico, 
Y. E. habría procedido con suma previsión dispo 
niendoqueel secretario de la legación D. Juan 
López de Ceballos se dirigiese á aquella capital 
para observar de cerca los acontecimientos y prac
ticar las gestiones oportunas en favor de los súb-
ditos de la Reina, si por desgracia fuesen objeto 
de nuevas vejaciones. El Sr, Ceballos me anuncia 
que V. E. habia concebido este excelente pensa
miento, que merece la aprobación de S. M . 

V. E. queda autorizado para permanecer en la 
Habana ó venir á esta corte, según considere que 
lo exijao los negocios que fueron encomendados á 
su celo y patriotismo. Mientras los acontecimientos 
no se desenvuelvan en el territorio de la república, 
y no se establezca el gobierno que segon parece se 
preparaba, V. E. no podría ejercer su representa 
clon en aquella capital; pero si consideraciones su
periores que Y> E. apreciará debidamente le per 

suadiesen de que debe dirigirse á ella, el gobier
no de S. M . aprobará la resolución que adopte, en 
el concepto de que no presentará sus credenciales 
al gobierno que se organice, hasta que S. M . la 
Reina, examinando en su alta sabiduría los hechos 
que den logar á su formación, decida si debe en
trar inmediatamente en relaciones con él. 

Los acontecimientos que han sobrevenido y los 
que puedan ocurrir en adelante, han sido y serán 
acaso de tanta gravedad, que el gobierno deS. M . 
no puede precipitar ninguna resolución, y se re
serva su juicio y sos apreciaciones respecto á to
dos, para fijar la línea de conducta que sea más 
conforme con la honra y con los intereses de la 
nación. 

De real órden y por acuerdo del Consejo de mi
nistros lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Dios, etc.—Firmado.—Sa
turnino Calderón Coilantes.—Está conforme. 

Con igual fecha se traslada esta comunicación al 
capitán general de Cuba. 

REVISTA DE L A PRENSA. 

E l Contemporáneo se lamenta en el siguien
te artículo de que la falta de dotes de gobierno, 
que tanto se nota en los hombres que hoy nos 
mandan, acabará por traer grandes males á la 
patria. 

«Admira el aplomo con que un dia y otro afir
man los periódicos ministeriales que está agotada 
la múltiple cuestión que ha provocado el discurso 
imperial, porque esta afirmación está desmentida 
por la insistencia cada vez mayor con que tratan 
el asunto los órganos de la opinión pública, y por 
la constante preocupación que en todas partes y á 
todos los españoles, salvo los qoe tienen un interés 
directo en atenuar la gravedad de lo que pasa, ha 
causado ese suceso, que ha venido á ser la revela
ción más patente de todas las torpezas y contra
dicciones del ministerio. 

El estado de los espíritus en toda la nación tiene 
una causa, que mientras no desaparezca, conti
nuará produciendo los mismos efectos. Las pala
bras del jefe de la nación vecina no se las ha l le 
vado el viento, sino que están grabadas en el cora
zón de todos los españoles, y oo podrán borrarse 
sino en virtud de algún acto del ministerio que 
compensé la honda sensación que han producido. 

No es solo España; no somos únicamente los 
periodistas de oposición los que guiados por un 
ciego espíritu de partido hemos experimentado el 
efecto que se viene revelando en nuestros escri
tos; en toda Europa, y á estas horas en todas las 
demás partes del mundo, se han notado idénticas 
impresiones. Los periódicos semi-oficiales del ve
cino imperio no han negado la importancia y 
significación del discurso imperial, y los comen
tarios que han hecho sobre él, lejos de atenuar, 
aumentan considerablemente su gravedad; pero 
más que sus palabras es significativo el silencio de 
los órganos independientes de la opinión en Fran
cia, silencio que se explica recordando la situación 
excepcional de la prensa en ese país: y no se diga 
que so actitud es bija de la poca importancia que 
dan al asunto, porque la experiencia ha demostra
do lo contrario. El rompimiento de Orizaba dió 
materia á muchas consideraciones qoe vieron la 
luz pública en los periódicos del vecino imperio, y 
sobre la cuestión de Méjico versaron los últ imos y 
más importantes debates del Cuerpo legislativo. 
Con tales antecedentes, no puede ménos de llamar 
la atención la estudiada reserva de los periódicos 
que antes atacaron la política del emperador en 
Méjico, reserva que no puede considerarse sino 
como un síntoma de la mayor gravedad en las 
circunstancias presentes. 

Son estas consideraciones tanto más fundadas, 
cuanto que allí donde la prensa no está bajo el po 
dec de la admioistracion imperial, y puede, por 
distintas causas, servir de órgano á los intereses 
de la parte occidental de Europa, como sucede en 
Bélgica, se ha revelado claramente la impresión 
que han producido las palabras del jefe de la Fran
cia. Las correspondencias que hemos traducido, 
dirigidas desde Paris á L'EtoUe Belge , y las apre
ciaciones de Le Levant, á que ayer aludíamos, son 
pruebas evidentes de la trascendencia de lo qoe 
los periódicos ministeriales se empeñan en negar 
que la tiene. 

No hay para qué decir que cuantos examinan 
esta cuestión están unánimes en atribuir la culpa 
de cuanto pasa al gobierno. En este punto convie
nen lo mismo los órganos de las diversas opinio
nes en la prensa española , que los periódicos ex
tranjeros que se han ocupado del particular. En 
vano pretenden encontrar los diarios semi-oficia
les divergencias que no existen ni pueden existir. 
Todos los que han dado á las palabras del empe
rador la importancia y significación que realmente 
tienen, no han podido ménos de decir que habian 
sido motivadas por la incierta y torpe conducta 
de los gobernantes. 

Es verdad qoe algún periódico, oyendo solo la 
voz de su patriotismo, quiso convertir el asunto en 
una cuestión nacional; pero la conducta del minis
terio le habrá hecho sufrir un desengaño, de que 
nosotros nos libramos por haber contenido dentro 
de nuestro corazón los sentimLjtos de santa i n 
dignación que nos conmovieron en el primer ins
tante, dando así lugar á que , con el aplomo que 
exigía el caso, estudiásemos el asunto en todos sus 
detalles, para deducir un juicio que vengos, no sin 
satisfacción, aceptado por todo el mundo. 

Si el gobierno español se hubiese sentido fuerte 
con el apoyo de la razón y del derecho, su conduc
ta hubiese sido tal como ayer indicamos somera
mente. Si desde que ss cambió el primer pensa
miento, relativo á nuestras reclamaciones contra 
la república mejicana, hubiese el gabinete fijado 
irrevocableBiente su resolución de limitar su acción 
á pedir el cumplimiento de los tratados y la satis

facción debida por los agravios inferidos á nuestro 
pabellón; si no hubiese concebido la idea de inter
venir, ni aun por medio del encouragement indirect 
dado á los enemigos del poder existente en Méjico, 
entonces su actitud ante las palabras del empera
dor hubiera sido digna y enérgica, como lo ea 
siempre la del que tiene su conciencia tranquila; 
las amenazas, aunque hubiesen venido de la Eu
ropa entera, no hubieran sido bastantes, no ya á 
hacerle cometer un acto de debilidad, pero ni s i 
quiera á conmoverle , y los hombres de la situa
ción hubieran podido decir, como el varón justo 
de Horacio: Sí /rucíus i/ía&aíur oríus impavidus fe-
rient ruina. 

El país está viendo con vergüenza cuán distinta 
es la conducta de los que dirigen sus negocios y 
están al cuidado de sus intereses y de su honra: 
pasan los dias y las semanas, y el agravio recibi
do no ha motivado ni la más leve reclamación; ao-
tes los hechos que han tenido lugar después de 
tan inaudito suceso prueban que á la humillación 
que se nos imponía han seguido nuevas y más 
vergonzosas humillaciones. El misterio que rodea 
la conducta del gobierno, es la mayor acnsacion 
que contra él puede formularse; su irresolución es 
la prueba más clara de su culpa. 

¿Cómo ha de estar agotada esta gravísima cues
tión, cuando oose sabe á ponto fijo cuáles han s i 
do las resoluciones adoptadas por el gobierno, y 
cuando todo hace presumir que habrá de seguirse 
una conducta que, lejos de desvirtuar, agrave las 
circunstancias de la humillación y del agravio su
fridos? Mucho se equivocan los que suponen que 
este es uno de aquellos asuntos cuyo interés con
cluye con el lapso del tiempo, porque aun cuando 
no envolviese consecuencias que han de ser sensi
bles y materiales, su naturaleza es tal, que no pue
de olvidarlo nunca una nación como la española; 
era preciso que hubiese perdido todas sus cualida
des distintivas; era menester pensar que el pueblo 
altivo y caballeresco que ha dejado consignada 
en la historia su reputación de nobleza y de h i 
dalguía en mi l inolvidables hechos, se hubiese 
convertido en un rebaño de viles esclavos, para 
creer que pudiera llegar á acostumbrarse á que se 
ofendiese á mansalva su dignidad : semejantes 
atentados no ha sabido nunca olvidarlos ni perdo
narlos España, y lo mismo ha hecho sentir todo el 
peso de su indignación en tales casos á sus hijos 
desnaturalizados que á los extranjeros insolentes. 

No se extrañe, pues, la honda agitación que por 
todas partes se nota; nosotros, que aconsejamos y 
aconsejaremos siempre la calma y la perseverancia 
á la nación; nosotros, que condenaremos toda ten
tativa revolucionaria, tenemos el derecho de decir 
que el malestar que se experimenta no desapare
cerá sino con la causa que lo produce. L a misión 
de los gobiernos no se limita á reprimir los des
órdenes cuando estallan; para ejercitar este impe
rioso deber con plena conciencia, es necesario ha
ber procurado antes evitar las causas que los han 
producido; porque seria el colmo de la inmorali
dad y de la injusticia dejar que se amontonasen 
los elementos de perturbación, avivar el fuego de 
las pasiones políticas, y comprimir luego violenta
mente la expansión de estas. Siempre se ha dicho 
que el que siembra vientos no puede ménos de re
coger tempestades; y nosotros, aleccionados por 
la experiencia, aconsejamos á los que mandan, á 
fuer de conservadores, que no se duerman en la 
confianza de que son dueños de la fuerza: ya he
mos dicho en otras ocasiones que no depende 
de ella sola el triunfo, porque es necesario que 
su aplicación esté fundada en la justicia; pero 
aonqoe fuese seguro el resultado que de ella se 
espera obtener, eso no evitaría las perturbaciones 
y los trastornos, que tan tristes reliquias dejan en 
os pueblos. 

No desconfiamos de la sensatez y cordura de los 
españoles; creemos que serán inútiles las maquina
ciones de los que intenten explotar el descontento 
público para alterar el órden; pero la manera más 
segura de hacerlas ineficaces consiste en que el 
gobierno, conociendo su verdadera misión, que es
triba en realizar las aspiraciones legítimas de la 
opinión pública, resuelva los asuntos pendientes 
en el sentido que ella reclama; y si sus anteceden
tes y sus compromisos no le consienten obrar así, 
lo patriótico, Injusto y lo que todos tenemos de
recho á reclamar es que abandone su puesto antes 
de comprometer en lo más mínimo la honra nacio
nal, porque de lo contrario, caerá sobre él esa 
ignominia y las tristes consecuencias que de ella 
habrán de deducirse.» 

EL REINO. 
MADRID 28 DE AGOSTO DE 1862. 

Desde que Napoleón IIÍ en los solemnes 
momentos de la recepción del embajador espa
ñol dió á conocer su disposición de ánimo res
pecto á la política que impera en nuestro país, 
los amigos del gabinete O'Donnell no apartan 
su vista ni un solo instante de la córte imperial, 
y con ansiedad creciente buscan en la actitud 
del general Concha datos que puedan hacerles 
comprender la mayor ó menor gravedad de las 
circunstancias que atravesamos, pues su minís-
terialismo está expuesto á todas las alteraciones 
que sufren los efectos públicos en las transac
ciones bursátiles, y es preciso no cotizar de una 
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manera arriesgada, que pueda comprometer de 
un modo imprudente posiciones improvisadas 
y que á toda costa se deben sostener. 

Guando las noticias que se reciben de Paris 
dejan entrever, siquiera sea en lontananza, la 
remota posibilidad de que pueda entrarse en 
vias de inteligencia en la cada dia más compli
cada cuestión mejicana, los desinteresados adep
tos y sostenedores de la situación vioalvarista 
se frotan las manos con placer, arquean las ce
jas y hacen signos encomiásticos de la alta sa
biduría que preside en los acuerdos de este mi
nisterio, llamado á eternizarse en ladireccion de 
la cosa pública. 

Entonces se entonan himnos en loor del Jú
piter olímpico, y se recitan ditirambos para en
salzar la buena estrella del presidente del Con
sejo de ministros, al par que se lanzan ter
ribles cargos á las oposiciones sistemáticas, que 
no tratan más que de crear obstáculos al go
bierno, y que merecen por su poco patriótica 
conducta las caiiñcaciones más duras. 

Si, por el contrario las nuevas que vienen 
de las orillas del Sena presentan al marqués de 
la Habana más desanimado, más avergonzado 
del triste papel que con sobrada precipitación se 
prestó á representar; si se aprecian debidamen
te las dificultades que han creado las palabras 
inconvenientes pronunciadas por Luis Napoleón, 
y las exigencias que á esas palabras han segui
do, en vez de las satisfacciones que debimos exi
gir; sí se pone de manifiesto la posibilidad de la 
retirada del general Concha, y el conflicto á que 
esta retirada daría lugar, entonces... ¡oh! en
tonces es de ver hasta dónde llegan la consecuen
cia, la fé y la prudencia de los amigos de Be
nito. 

La obstinación del general O'Donnell no tie
ne igual; sus funestos errores han llegado á un 
punto que releva á sus más apasionados amigos 
de todo compromiso, porque... la patria. . 
los intereses sociales sériamente comprometi
dos... la existencia de las instituciones... im
ponen deberes de que no es dado prescindir á 
los hombres honrados y que sinceramente aman 
las libertades públicas y el prestigio del sistema 
representativo. 

La situación se hunde sin remedio; nos ame
naza un cataclismo, y es forzoso protestar á 
tiempo, ya que se cierran los ojos á la luz de la 
triste realidad que nos rodea. 

El barómetro que marca los grados de con
fianza que abriga el gobierno de dominar los 
peligros que él ha creado ó de sucumbir ante 
su pesadumbre, es la actitud de los ministeria
les más caracterizados, que tienen verdadera 
comezón porque se sepa lo dispuestos que se ha
llan á volver la espalda á sus patronos y bienhe
chores, tan pronto como surja otra nueva difi
cultad. 

Esto es vergonzoso, pero exacto, y natural y 
lógico. 

Hoy justamente soplan vientos contrarios 
para la agonizante situación, y casi por com
pleto se ha perdido la esperanza de un arreglo 
con el gobierno francés, que diera por resulta
do la buena inteligencia y armonía que de las 
tres potencias signatarias del tratado de Lón-
dres reclama el estado de los asuntos de 
Méjico. 

Nuestros lectores recuerden lo que el cor
responsal de EL REINO en Paris tiene anticipa
do sobre este particular; no olviden la perpleji
dad de los órganos descompuestos del ministe
rio para contestar á sus afirmaciones, y prepá
rense á presenciar cosas estupendas ó inconce
bibles. 

Para que se vea que no es solo una creencia 
de las oposblones, ni un deseo de crear dificul
tades con anuncios inverosímiles lo que nos 
ha conducido al anunciar la casi segura retí-
rada del marqués de la Habana del puesto que 
se le ha confiado, vamos á trascribir un pár
rafo de la carta de N . que inserta el Diario de 
Barcelona en su número correspondiente al 
lunes 25, y que hemos recibido hoy. No nece
sitamos advertir que tanto N . como Ruperto, 
corresponsales del periódico catalán, son dos 
ministeriales de pura sangre y que se encuen
tran muy cerca dei presidente del Consejo de 
ministros. 

Oigamos á N. , que escribía el 22 lo si
guiente: 

«Ayer llegó á Madrid la estafeta de las emba
jadas, y con ella probablemente los pliegos en que 
el general marqués de la Habana habrá tenido 

Madrid el general Concha, y sin embargo, ningu
no puede dar explicaciones sobre su ulterior con
ducta. ¿Dimitirá ó no dimitirá? Ta l es la pregunta 
que se hacen al abordarse los hombres políticos. 

Por mi parte tengo la firmísima convicción, 
atendidos los antecedentes del marqués de la Ha
bana, las prendas do su carácter, y su resistencia 
á aceptar posiciones ambiguas, que no ha de ha
bitar mucho tiempo en el quai d'Orsay, á no ser 
qne el aspecto de las cosas cambiasen mucho en 
las Tullerías.» 

Las anteriores líneas son ni más ni ménos 
que un fiel traslado del contenido de una de las 
cartas con que últimamemte nos ha favorecido 
nuestro celoso y siempre verídico corresponsal 
de Paris. Preciso es convenir en que el general 
Concha no puede de modo alguno permanecer 
en Paris haciendo un papel ridículo y depresi
vo, no solo para España , sino hasta para su 
propia persona. 

El gabinete O'Donnell ha considerado graves, 
ya que no altamente ofensivas, las palabras que 
en la recepción del 15 de Agosto dirigió Na
poleón al representante español. Si ha juzgado 
con el propio criterio que toda la nación, ¿cuá
les han sido las satisfacciones ó las explicaciones 
que ha pedido por conducto del general Con
cha, á fin de poder entablar las negociaciones 
cual corresponde al decoro y á la dignidad de 
España? Si el ministerio, si el general O'Don
nell han bajado la cabeza ante las frases del 
jefe de la Francia, sí han devorado en silencio 
el ultraje, si han dicho á nuestro embajador en 
Paris que obre con arreglo á este punto de vis« 
ta, y si el general Concha es capaz de coadyu
var á tan mezquina política, preguntamos nos
otros á los diarios ministeriales: ¿cuál es la fór
mula para el pretendido arreglo de nuestras di
ferencias con el gobierno francés en ios enma
rañados asuntos de Méjico? 

Contesten, si es que se atreven á soltar pren
da en tan ocasionado y difícil asunto, de que no 
sabe cómo salir el general O'Donnell. Por nues
tra parte esperamos tranquilos, y en la inteli
gencia de que no habremos menester de mucho 
tiempo para abandonar la posición especiante, 
porque los acontecimientos se precipitan con 
más rapidez de lo que desearan los actuales de
positarios del poder y sus oficiosos amigos. 

Las noticias que vienen de Constantinopla 
no son más que tranquilizadoras en loque con
cierne á la conclusión de los asuntos de Servia. 
El pueblo de Belgrado persiste en su amenaza
dora actitud, y todo el mundo está armado. Es
criben de Vieoa que en ninguna parte se desea 
más vivamente la solución de este negocio que 
en la región oficial; así es que el gabinete aus
tríaco, según se dice, no cesa de insistir cerca 
del gobierno servio para atraerle á una conci
liación, haciéndole notar que la Servia, sobre 
todo, es la primera que sufre moral y material
mente los males que resultan de la actual si
tuación. 

Parece ser que diferentes Estados alemanes, 
representados en Yíena, han resuelto arreglar 
su conducta en el asunto del tratado franco-
prusiano, con arreglo á lo que adopten la Ba-
viera y Wurtemberg. También asegúrase que 
Sajonia no ha querido aceptar este modo de ver. 

Polonia ha vuelto otra vez á sus aciagos días. 
Escriben de Cracovia que muchos miembros del 
Consejo de Estado de Yarsovía han decidido 
presentar su dimisión, siguiendo el ejemplo del 
conde Zamolski. Además todos los funcionarios 
públicos de Yarsovía han recibido órden de no 
llevar en adelante otra clase de sombreros que 
cilindricos. La contravención á esta órden será 
considerada como una complicación en las ma
nifestaciones nacionales. 

Escriben de Francfort que los gabinetes de 
Yíena y de Berlín no están aún acordes sobre 
la respuesta que se ha de dar á la nota danesa 
concerniente á los ducados. 

Mientras tanto, el gobierno de Dinamarca se 
dispone á efectuar cambios en Schlewig y en el 
Holstein. El corregidor de Kiel acaba de ser lla
mado en Copenhague. Se cita áM. de Gusman, 
jefe de policía, para sustituirle en su cargo. 

La agitación en los ducados está lejos de cal
marse. 

Se ocupan en Berlín activamente de la cues
tión militar. La comisión ha votado ayer diver
sos acuerdos propuestos por los miembros de la 
Cámara. Ninguno de estos acuerdos ha obteni
do la mayoría de votos; por lo tanto la Cámara 
será la que decida. Los ministros no se presen-

| taron el 25 en el seno de la comisión, como se 
i esperaba, y se cree que en el seno mismo del 
! ministerio existen divergencias acerca del par

ticular. 
Un telegrama de Yiena dice que la aceptación 

de las condiciones de Omer-Pachá por el prín
cipe Nicolás, es ya oficial. 

con toda ceremonia los representantes de varias 
grandes potencias europeas. Determinar sim
plemente que los paisanos musulmanes no se 
establezcan en Servia fuera de las ciudades; que 
el gobierno turco abandone dos ó tres de ellas, 
quedándose con las que más le importa conser
var , y que se pacten ciertas apariencias de ga
rantías para Belgrado; determinar simplemente 
todo eso, repetimos, es lo mismo que no deter
minar absolutamente nada, y el tiempo nos da
rá la razón. 

La cuestión sérvia no se arregla, como vul
garmente se dice, con paños mojados, sino con 
medidas de verdadera importancia. Todo lo 
que no sea ir al fondo del asunto, equivale á 
provocar en aquellas regiones una série de tras
tornos que pueden llegar á ser muy terribleí. 
No decimos más por hoy. Esperamos á que se 
cieren las conferencias, y entonces, que será 
muy pronto, juzgaremos más extensamente su 
obra. 

E l Constitucional de hoy dice que ha llega
do á Madrid el señor conde de Rio-Molinos. 

Muy pronto ha dado la vuelta de su viaje á 
París el apreciable señor conde. ¿Habrá fraca
sado la misión secreta que, según rumores pú
blicos muy extendidos y acreditados, de que di
mos cuenta en su dia á nuestros lectoies, llevó 
dicho señor á la córte del vecino imperio y cer
ca de los periódicos belgas, no sabemos si como 
agente principal de la misma misión ó como 
coadjutor? ¿O será tal vez que habiendo ocur
rido sucesos imprevistos por el Sr. Calderón 
Collantes desde que marchó el señor conde de 
Rio-Molinos á desempeñar ó á coadyuvar al des
empeño de la misión secreta y delicada que, al 
decir de los bobines, le confió el travieso señor 
ministro de Estado, haya venido á pedir nuevas 
instrucciones, que acaso no se quieran confiar 
al correo, para volver de nuevo á la carga y 
ver de conseguir los altos y profundos fines di
plomáticos del Metternich español? 

otras muchas cosas, los diarlos ministeriales; y 
eso que nuestro citado corresponsal no nos dló 
tal noticia, como vulgarmente se dice, á humo 
de pajas. 

El viaje del Sr. D. Manuel de la Concha des
de Yichy á Paris, es sin duda con el objeto, 
que también nos anunció nuestro corresponsal* 
de tener él y su hermano el señor marqués de 
la Habana una entrevista con el general Zaba-
la, amigo muy íntimo de los dos, para acordar 
en ella la conducta que habrá de seguir decidi
damente nuestro embajador por consecuencia 
forzosa de la falsa é insostenible posición en que 
le colocó el discurso del emperador Napoleón, y 
también la que habrán de seguir los tres mar
queses y generales respecto del gabinete, ácuyo 
efecto creemos firmemente que harán al señor 
duque de Tetuan desde Paris mismo las indica
ciones conducentes. 

Insiste E l Contemporáneo y dice: 
«En nuestro número anterior preguntábamos 

si es cierto que M . de Thouvenel propuso y el 
general Concha aceptó algunas enmiendas en el 
discurso de recepción de nuestro embajador. La 
Correspondencia contesta con un no tan redondo, 
que hará dudar, cuando ménos, á los que no estén 
al cabo del asunto. 

«No, no es cierto, dice. El general Concha leyó 
en su recepción el discurso redactado por él mis
mo, y que habia merecido la aprobación prévia 
del gobierno de S. M.» 

Desearíamos saber si La Correspondencia ha sido 
autorizada competentemente para hacer esta de
claración, pues en otro caso, tanto vale nuestra 
palabra como la suya. 

De todos modos, tenemos motivos para creer 
que el discurso es, en efecto, el mismo que redactó 
el general Concha, y aprobó el gobierno antes de 
su marcha; pero con varias correcciones de M . de 
Thouvenel, que le hicieron más humilde y me
lifluo. 

Puede que algún dia, si en ello se empeñan los 
órganos del gobierno, demos otros detalles.» 

Dice hoy E l Diario Español: 
«El 31 de este mes ó i.0 de Setiembre saldrán de 

Inglaterra los duques de Montpensier con direc
ción á Sevilla, á fin de estar en esta ciudad á tiem
po para recibir á SS. M M . , quienes nos aseguran 
se hospedarán en el palacio de San Telmo, y la 
servidumbre en el alcázar.» 

Aunque las conferencias de Constantinopla 
no están aún completamente terminadas, pare-

Todos los diarios franceses que recibimos hoy | ce que los diplomáticos que las constituyen se 
encabezan su número comentando la actitud de I hallan ya casi enteramente acordes sobre las 
Napoleón respecto á la cuestión de Italia. T«dos [ bases del arreglo de la cuestioh sérvia que han 
ellos preguntan cuál será la resolución del go
bierno francés en presencia de la agitación ita
liana. A esto replica el Moniteur: 

«La cuestión es ta l , que la duda es imposible. 
Ante amenazas insolentes y consecuencias posibles 
de una insurrección demagógica, el deber del go
bierno francés es defender á todo trance al Padre 
Santo. El mundo entero debe saber que la Francia 
no abandona en el peligro á los que ofrece su pro
tección.» 

La declaración del Moniteur, dice el Diario 
de los Debates, si no es todo lo explícita que 

sido llamados á re olver. Hé aquí los puntos 
respecto á los cuales es probable que recaiga 
dentro de poco una aprobación definitiva: 

La fortaleza de Belgrado permanecerá en 
poder de los turcos, así como todas las demás, 
excepto las de Sükol y Ujítza que han de aban
donar, así como la de Chabatz, aunque acerca 
de esta reinan todavía divergencias y no está 
aún completamente decidida su evacuación. Los 
musulmanes se retirarán del país, donde no po
drán establecer su residencia más que en el re
cinto de las cindadelas. Aparte de estas deter-

erVde deVear 'eV las circunstancias actuales, ¿n- [ minacíones, estaban por resolver no liá mucho 
s otros dos incidentes, nacidos el uno á petición de 

la Puerta, y el otro á petición déla Francia y de 
la Rusia: el primero se referia á la demarcación 
del radío de la fortaleza de Belgrado; el segun
do á las seguridades que trataban de exigirse de 
la Turquía, con objeto de impedir la reproduc
ción de sucesos tan deplorables como el bom
bardeo de Junio último. Ahora bien: acerca 
de ambos asuntos parece probable el desenlace 
siguiente: 

Respecto al radio de la fortaleza de Belgrado 
continuará el statu quo, salvo el permiso que se 
concede á la Puerta de extenderse á expensas 
del barrio exclusivamente turco que costea el 
Danubio. El plenipotenciario otomano insiste, 
sin embargo, vivamente, para satisfacer su amor 
propio, en que se conceda á su gobierno, no ya 
la facultad do invadir desmesuradamente la ciu
dad mista, sino de derribar algunas de sus ca
sas. El gobierno servio se muestra, por el con
trario, resuelto á no tolerar tal ensanche del 
recinto de la cindadela, objetando que el estado 
actual de las cosas ha existido siempre con el 
consentimiento de la Turquía, y que no juzga 
muy oportuno modificarle en favor de esía des
pués de los recientes sucesos. 

En cuanto á las garantías que han de esti
pularse para el porvenir, aún no hay nada de
finitivamente resuelto, y todo hace sospechar 
que esa resolución será muy difícil. Mientras las 
garantías morales no encuentran sino un eco 
débil en las conferencias, el gobierno servio, 
invocando el ejemplo de lo pasado y recordan
do que el texto del tratado de Paiis no ha im
pedido el bombardeo, insiste en obtener ga
rantías materiales que le tranquilicen. Sus pre
tensiones se reducen, sea á que la cindadela 
quede desarmada por el lado de la ciudad, sea 
á que su guarnición se reduzca hasta el punto 
de hacerla inofensiva; ofreciendo, en cambio, 
por su parte, no iotenUr ninguna agresión con

cierra un sentido que debemos analizar. E l dia
rio oficial hace una concesión Importante á las 
exigencias del momento; pero no hace ninguna 
á las pasiones reaccionarias, ni á los cálculos 
qye habían fundado sobre los males actuales 
de Italia. Declara que el gobierno francés y su 
honor militar le obligan hoy más que nunca á 
defender al Padre Santo; pero no añade una 
sola palabra que dé tugar á suponer que tiene 
intención de prolongar iudefinídamente la ocu
pación de Roma, ni de garantizar al Papa la 
integridad del territorio que ahora posee. Como 
se ve, el Moniteur no confirma explícitamente 
ni contradice las declaraciones insertas en el | 
Constilutiomel. Creemos poder decir, añade el ; 
Diario de los Debates, que sobre este punto el \ 
silencio del diario oficial no es ménos expresivo \ 
que sus palabras. Es cuanto tenemos que decir ? 
sobre el particular. 

A pesar de la ocupación de Catania por Gari- ; 
baldí, la Sicilia está tranquila; los generales | 
Ricotli y Mella han efectuado su unión en Mis- | 
terbianco, y otras tropas conducidas por mar \ 
ocupan á Aci-Reale; el camino de Messina se \ 
encuentra por lo tanto cerrado para Garibaldi. \ 
Numerosas familias han abandonado á Catania \ 
y se han refugiado en Messina, queriendo con | 
esto protestar contra la rebelión. 

Una proclama lanzada por la sociedad eman- j 
cipadora de Messina contiene la frase siguiente: j 
«El glorioso ejército de San Martino no ignora | 
que todos nosotros somos hermanos, y que la ? 
bandera del rey es la de Garibaldi.» La socie
dad emancipadora ensaya inútilmente el prolon
gar un sueño que ha llegado á ser un delirio; » 
el gobierno del rey de Italia ha hablado, ha de
clarado á Garibaldi rebelde y fuera de la ley, y 
las poblaciones italianas saben que la supuesta \ 
bandera de Garibaldi no es más que la enseña j 
de la demagogia europea. 

Tenemos á la vista el despacho de Garibaldi 
buen cuidad^de'exponcr al gobierno de S. M . sn Í á losTúngaros, al cual eí general Klapka ha ! tra la fortaleza, y ^ ^ . f ^ 

cienes que tengan por objeto asegurar su pose
sión á la Turquía.. . 

Tal es el aspecto actual de las conferencias 

juicio sobre la acogida que se le ha dispensado. I dado una respuesta tan altiva como justa. 
No es de creer que este sea muy favorable, por- \ El departamento de postas del reino de Polo-
que las palabras del emperador, por mucho que i nía, incorporado desde hace tiempo á la admi-
sea el optimismo con que se consideren, tienen, 
como he dicho á Vds. repetidas veces, que califi -
carse de gruves, y lo son en efecto. Pero como 
quiera que los pliegos que la estafeta trajo fuesen 
acto coutínuo trasladados á la Granja, dejallí es, 
como Vds. pueden presumir, de donde hemos de 
saber la opinión personal de nuestro representante 
en Paris sobre los sucesos sobrevenidos. No deja 
también de llamar la atención que por cartas par
ticulares no se conozca el juicio del marqués de la 
Habana sobre la nueva faz en que ha entrado la 
cuestión de Méjico, tan importante para él. M o 
chos y muy numerosos son los amigos que tiene en 

nistracion de postas del imperio ruso, acaba de 
ser separado, en virtud de un ukase del empe
rador; así, pues, formará distinta adminis
tración. 

E l acuerdo condenando á Alejandro Zamoys-
ki á doce años de trabajos forzados en las mi
nas, por haber impreso y repartido escritos sub
versivos, ha sido presentado para su confirma
ción al gran duque Constantino, el cual ha 
rebajado á la mitad el tiempo de la condena. 

Uno de los asesinos del marqués Wielopolski 
acaba de ser condenado á muerte; se asegura 
que el otro compañero ha sido preso. 

de Constantinopla. Dentro de poco se celebra
rá, quizás á estas horas se haya celebrado ya, 
la última de ellas. Ahora bien: si, como es muy 
verosímil, en esta postrer reunión no se hace 
otra cosa que arreglar lo de las garantías, dis
poniendo una combinación cualquiera que pres
te á los habitantes de Belgrado alguna espe
ranza de que no han de volverse á ver bombar
deados el dia ménos pensado, ¿qué decantado 
arreglo de la cuestión sérvia sera ese llevado á 
cabo por los diplomáticos constantinopolitanos? 
Ni eso puede ser nunca un arreglo, ni merece 
que para llegar á tal resultado se congreguen 

Con mucha oportunidad escribe hoy La Ibe
ria lo quo sigue: 

«El Sr. D. Antonio González es embajador de 
España en Lóndres. 

El Sr. D. Antonio González es resellado. 
El órgano de los resellados elogia la política io -

glesa en un artículo muy hostil al emperador de 
los franceses. 

Mientras tanto, los partidarios del embajador 
de Francia ensalzan la política de esta nación con* 
tra la de logiaterra. 

¿Qué política es la del gobierno en el exterior? 
El partido del embajador da España en Inglaterra 
tiene una, el del embajador de España en Francia 
otra, y el ministro de Estado se divierte. ¿Se ha 
visto ni puede verse una situación semejante?» 

Y decimos nosotros, mirando la cuestión bajo 
otro aspecto: 

E l Constitucional recibe inspiraciones del se
ñor Calderón Collantes, ministro de Estado, y 
por tanto debería serle antipático el triunfo de 
la política favorable á la unidad de Italia. 

Pero E l Constitucional recibe también inspi
raciones del ex-progresista general Zabala, mi
nistro de Marina. 

Y solicitado el periódico ministerial por po
los tan opuestos, por corrientes tan contrarias, 
se decide por la política que está más en armo
nía con sus antiguas opiniones. 

Es un verdadero periódico vioalvarista, de 
tira y afloja, de ten con ten, de contentar hoy 
á unos, mañana á otros. 

Mientras tanto, nada importa que se anden 
dando de calabazadas las declaraciones del se
ñor Calderón Collantes en el Parlamento, con 
las de su órgano extraoficial. 

Nadie dirá que somos inexactos al reseñar 
estos rasgos de la historia de la situación. 

Dice hoy E l Constitucional: 
«No creemos que pueda considerarse como se

gura la noticia de que el marqués de Lavalette va 
á ser nombrado embajador de Francia en esta cór
te; pero aunque lo fuese, el relevo del Sr. Barrot 
co tendría significación alguna, pues sabido es 
que desde el año 1860 han anunciado los periódi
cos frecuentemente que seria trasladado á otro 
punto, y en el verano último se dio como cosa 
cierta y positiva que no volvería de la excursión 
que hizo á Vichy y Paris.» 

Los ministeriales, para atenuar el efecto que 
podría producir la confirmación de noticias da
das hace tiempo por nuestro bien enterado cor
responsal de Paris, acuden al zig-zag de la 
palabrería, cuando seria más sencillo y cómodo 
para ellos decir lisa y llanamente: «Según 
anunció en su dia el corresponsal que en Paris 
tiene EL REINO, el Sr. Barrot, embajador de 
Francia en Madrid, será relevado y no volverá 
á esta córte con aquel carácter diplomático.» 

Ayer guardó la cama todo el dia el Sr. Po
sada Herrera. Anoche seguia mejor, y es pro
bable que hoy pueda ya dedicarse al despacho 
de los negocios. 

Deseamos su total alivio. 

Hoy se ha recibido en Madrid una carta de 
Yichy anunciando que para mañana 29 tenia 
di-puesto marchar á Paris el capitán general y 
presidente del Senado, señor marqués del Duero. 

Ignoramos si habrá salido cierta la noticia 
que nos dió nuestro corresponsal de París en su 
última carta del 22, de que se esperaba en 
aquella córte al general Zabala para el día 25, 
de vuelta de los baños de Badén, acerca de lo 
cual se han hecho los disimulados, como sobre 

Según L a Correspondencia, no es cierto que 
el Tesoro público haya adelantado Amillones 
á S. M. para su viaje á Andalucía. Y dice E l 
Contemporáneo: 

«No sabemos si esta aseveración será como de 
La Correspondencia, pues nosotros tenemos por 
costumbre no dar noticias, si no proceden de buen 
origen.» 

En lo agrio de la polémica que no há mucho 
sostuvieron La Correspondencia y L a Epoca 
á propósito del efecto producido en Madrid por 
el discurso de Napoleón, y en cuya polémica, 
dicho sea en honor de la verdad, La Correspon
dencia hablaba un lenguaje muy español, llegó 
la cosa al punto de que creyéndose injuriado este 
último órgano ministerial, llevara á su otro co
lega á los tribunales. 

Véase á propósito de esto lo que dice anoche 
L a Epoca, que fué la demandada: 

«Citado por el juzgado de paz del Barquillo el 
editor responsable de nuestro periódico, en virtud 
de demanda del editor de La Correspondencia de 
España, hemos asistido á la hora señalada para el 
acto do conciliación, que no ha podido tener lugar 
por ausencia de la parta deoiandante. El editor de 
La Correspondencia, según hemos sabido, está en
fermo. Lo sentimos.» 

Esta no comparecencia del demandante, pa
rece como un arrepentimiento tardío, porque 
sabido es que para algo se han inventado los 
poderes. 

El lenguaje de La Correspondencia estos úl
timos dias daba á entender que si se verificaba 
el acto de conciliácion, habría avenencia en
tre las dos partes adversas, aunque ministe
riales. 

Más va le así. 

Es por demás gráfico lo que E l Pensamiento 
Español dice en las siguientes líneas, á propó
sito de los banquetes con que la Coruña solem
niza la estancia ailí deí Sr. Calderón Collan
tes, ministro de Estado y asombro de la diplo
macia pasada, presente y futura. 

Dice así nuestro apreciable colega: 
«Habla el señor ministro de Estado en un ban

quete con que le ha obsequiado el ayuntamiento de 
la Coruña, y dice en tono de brindis: 

«Señores: Creo que repetiréis con pura efuíion 
y con sincero entusiasmo el brindis que voy á Pr0* 
poneros. 

En las monarquía» constitucionales, el soberano 
es la representación viva del país en el exterior, 7 
la fuente de todo bien en el interior. La responsa
bilidad de! mal recae sobre los ministros. La glo* 
ria del bien pertenece al monarca. 

Esta idea, propia de los gobiernos represen' 
tativos, es una verdad, es un hecho en nuestra 
patria. La Reina, gobernando conforme á la Cons
titución y á las leyes, deja libre la acción de sfl 
gobierno y expedito el movimiento de la máquina 
política. 

Los ministros responden siempre de sus actos 
ante la representación del país. Las grandes, l*8 
generosas inspiraciones emanan de la Reina; ido
latra de su pueblo, animada siempre del ardiente 
deseo de promover su prosperidad y su gloria, n0 
hay hora de su vida que no esté consagrada a 
bien y al engrandecimiento de España. 

A l abrigo del trono, rodeado de institacione* 
constitucionales, el órden se afianza, el bienestar 
se desarrolla, la consideración y la independcnci* 
de la patria están garantidas. El reinado de^ 
bel I I brillará con puro esplendor en la hÍ8toria 

brindemos, señores, con el amor de subditos lcft 
les y con el entusiasmo de nobles españoles, Poí 
que sea largo, próspero y glorioso.» 

Nuestro corresponsal nos cuenta que toda 
arenga la mascó S. E. mirando á hurtadilla» 0° 
retrato de Napoleón I I I , y guiñándose el ojo * * 
mismo, como quien dice: «¡Caramba! ¡Digan a"0 
que yo no soy diplomático!» 

Dice anoche l a Correspondencia que «en 
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jjtaacion en que se hallan las negociaciones en
tre España y Francia, y en el mutuo (este mu
tuo en cursiva es de L a Correspondencia) á¿-
seo de las dos naciones de llegar á una cordial 
inteligencia para bien de ambos pueblos, solo 
juanifestará que es muy fácil que en breve se 
llegue á aquel gran fin sin mengua de nadie y 
quedando en el lugar que corresponde la digni
dad de ambos gobiernos.» 

Diflcilillo nos parece eso de que España, 
dados los antecedentes del asunto, quede con 
la dignidad que el optimismo de L a Correspon-
¿encía le concede. 

Verdad es que para este periódico, verdade
ro doctor Pangloss, el ministerio actual es el 
mejor de los ministerios posibles en la mejor 
¿e las situaciones posibles. 

Lo malo es que siempre los hechos vienen á 
demostrar lo contrario de lo que dice, cree y 
afirma L a Correspondencia. 

Continúa la prensa de Madrid, como la de 
provincias, censurando las frases pronunciadas 
por Napoleón en el solemne acto de recibir al 
general Concha, embajador español. 

Bueno seria que tomaran acta de esto los pe
riódicos franceses y los afrancesados. 

E l Contemporáneo pregunta á los diarios 
ministeriales si se puede saber por qué razón 
no ha emprendido su anunciado viaje al extran
jero el señor duque de Sesto, gobernador de 
Madrid. 

La Iberia insiste en afirmar, á pesar de las 
deDegaciones de E l Diario Español, que el do
mingo estuvo custodiada la embajada francesa 
por fuerzas de á pié y de á caballo. 

El corresponsal N. que tiene en Madrid el 
Diario de Barcelona, asegura, según leemos 
en el nómero llegado anteayer, que «la situa
ción es tan complicada y tan violenta, que no 
es posible prever cómo se desenlazará.» 

jCuando así hablan los amigos de la situa-
clonl... 

L a Iberia ha sufrido hoy una recogida. 
Lo sentimos. 

El 31 del actual cesa e! Sr. Bugallal en el 
desempeño de la fiscalía de imprenta, para pasar 
á ocupar su destino en el ministerio de Gracia 
y Justicia. 

En reemplazo del Sr. Bugallal ha sido nom
brado fiscal de imprenta el Sr. Torreja, diputa
do á Córtes. 

Por milésima vez vuelve E l Diano Español 
á declarar irresponsable al señor marqués de la 
Vega de Armijo de la catástrofe ocurrida en el 
ferro-carril de Alicante. 

Por milésima vez E l Diario Español calla 
como un muerto acerca de las desgracias que 
ocurren todos los dias en los caminos ordina
rios á causa de su mal estado. 

Una pregunta para terminar esta enojosa po-
Jómíca: 

;Defenderá con tanto calor E l Diario Espa
ñol al señor marqués de la Vega de Armijo 
cuando no ocupe la dorada poltrona? 

Y hacemos esta pregunta porque no es la 
primera vez que E l Diario Español ataca á los 
que dejaron de ser ministros, y de los cuales era 
acérrimo defensor pocos dias antes. 

{Lucido está el jóven marqués con tales ada
lides! 

Parece que ya está nombrado por el señor 
ministro|de Fomento el jurado que ha de funció 
nar en la próxima exposición de bellas artes, 
figurando en él personas de todas las opiniones 
políticas, y en lo general de reconocida compe
tencia. Se orce que de hoy á mañana aparece
rán en la Gaceta los nombres de los señores ju
rados, y en ellos el público y los artistas verán 
una garantía de imparcialidad y del buen deseo 
que anima al gobierno en favor de las artes. 

tiles de Inglaterra. E l príncipe consorte, de | tantinopla, participa al ministerio de Estado que 
acuerdo en esto con S. M. la reina, habla mos- el 7 del actual ha aotorizudo la Sublime Puerta á 
trado deseos de que el jóven príncipe se casara 
en el año en que cumplía su mayor edad. 

primer lugar en la terna formada por la dirección 
del ramo. Asimismo ha sido nombrado para el de 

navegar durante la noche en el Bósforo á los bu- 5 la Mota del Marqués, provincia de Valladolid, don 

Los periódicos franceses publican el nombra
miento del Sr. D. José Emilio de Santos para 
individuo de número de la sociedad estadística 
de Paris, que preside el célebre economista 
M. Miguel Chevalier. E l Sr. Santos es el se
gundo español que ha sido distinguido con tal 
nombramiento por tan respetable corporación. 

Felicitamos al Sr. Santos por la merecida 
honra que ha alcanzado. 

qnes mercantes, sean de vapor ó de vela, que ha 
yan penetrado en los estrechos de los Dardanelos 
y del mar Negro, después de haber obtenido los 
lirmanes que para ambos pasos se requieren, ex
ceptuándose de esta autorización, por medida de 
seguridad general y para evitar accidentes, los 
baques remolcadores. 

La Gazette de VEtoile publica una relación 
del ministro de la Guerra de Prusia sobre el 
desarrollo que se va á dar á la marina de guer- | 
ra. Según esta relación, la flota prusiana debe- | 
rá constar sucesivamente de cuatro fragatas de 
hierro blindadas, de 22 cañones cada una y de 
900 á 1,000 caballos de fuerza; 16 chalupas 
cañoneras con coraza de hierro, de cuatro ca
ñones y fuerza de 250 á 300 caballos; seis cor
betas de 28 cañones y 400 caballos de fuerza; 
otras seis corbetas de á 17 cañones y 200 ca
ballos; ocho avisos de vapor con ruedas, dos 
cañones y 16 caballos; cuatro vapores de tras-
Dorte de hierro, de cuatro cañones y 16 caba
lô ; ocho grandes chalupas cañoneras de hélice, 

de á tres cañones y 24 caballos; 15 pequeñas 
chalupas cañoneras de hélice, de ocho cañones y 
30 caballos; un barco de vela para los cadetes, 
de 28 cañones; y dos para los grumetes, de á 16 
cañones cada uno. 

El gasto total de estas construcciones está 
evaluado en 26.665,000 thalers. De esta suma 
se han gastado 23,280,000 thalers en la Ano
na , la Gazette, cuatro grandes cañoneras y 

5 pequeñas, que están construidas; en las 
corbetas Berta y Viñeta, y cuatro grandes 
chalupas en construcción. 

En esta relación no se han incluido los bu
ques siguientes existentes, y son: el yacht Gri-
llon, el aviso Lorelez, la corbeta Dantzig, los 
trasportes Real- Victoria y Griffon, las fraga
tas Gmo» y Thetis, el brik Hela, los barcos 
litis y Leopard, y el Alberto, de velas. 

A esto hay que añadir los créditos afectos 
Jara la construcción de los puertos de guerra, 
á saber: 6.270,000 thalers para terminar el 
Duerto de Jdhde, y 13 millones para la isla de 
Rugen, lo cual eleva á 45.550,000 thalers los 
créditos extraordinarios previstos para la ma
rina. 

Tenemos entendido que el superintendente 
de las minas de Almadén, suspenso por el i 
bernador de Ciudad-Real, y contra quien se se 
guia causa por el juzgado de Hacienda por des 
acato y desobediencia á aquella autoridad, ha 
vuelto á encargarse de su destino reciente
mente. 

Como de este incidente se ocuparon los pe
riódicos ministeriales cuando empezaron las 
actuaciones contra dicho funcionario, de esperar 
es que algo nos digan ahora de la resolución 
que se hubiese dictado por el ministerio de Ila-
cienda, aunque ya suponemos que habrá sido 
favorable á la superintendencia, á juzgar por el 
hecho de la rehabilitación de su jefe; y si esto 
es asi, no podemos por ménos de reconocer la 
imparcialidad y justicia con que se ha procedido 
en este asunto, pues aunque no conocíamos el 
origen de la conducta observada por el gober
nador, solo al observar que este procedió como 
superior en gerarquía al superintendente, dispo
niendo la suspensión y formación de causa, 
comprendimos que la cuestión debía ser de 
atribuciones, y en tal supuesto la razón estaba 
de parle del jefe del establecimiento de Alma-
den, toda vez que sus funciones y facultades 
están consignadas en un reglamento especial 
que lo distingue de los demás jefes de Hacien
da, y que estas las ejerce independientemente 
y sin intervención alguna del gobernador de la 
provincia. 

Dionisio Varqna de Arce, propuesto también en 
primer lugar. 

El gobierno de S. M . el rey Victor Manuel, por 
conducto de su encargado de negocios en esta 
córte, ha participado á la primera secretaría de 
Estado haber declarado en bloqueo efectivo las 
costas todas de la isla de Sicilia y de las costas ad
yacentes. 

Hoy se pasará por la Audiencia al juzgado com-
| pétente el traslado de la ejecutoria que ha recaido 
\ en la causa formada á consecuencia de la pablica-
| cion del periódico clandestino El Monigote. Por 
j consiguiente, de un dia á otro saldrán los señores 
j Cano y Narvaez, condenados por esta causa, al 

I- presidio de Alcalá, donde van á cumplir sus con
denas. 

i Ricasoli, que llegó el 22 á Paris, salió el 23 pa-
I ra Londres. Se cree que lleva una misión del go-
| bierno de Turin. 

Según anunciamos, ha llegado de la Habana á 
esta córte, en comisión de servicio, el coronel del 
regimiento infantería de Ñápeles, de guarnición en 
aquella isla, Sr. D. Vicente Diaz de Ceballos, go
bernador interino que era de Matanzas, la segun
da ó tercera ciudad de la isla de Cuba. 

En una carta de Gijon que tenemos á la vista, 
escrita por persona que nos merece el mayor eré -
dito, se dan dos noticias que nos han llamado mu
cho la atención, conociendo como conocemos á I 
fondo cuál es el verdadero espíritu religioso y po- 1 
lítico que domina, no solamente en la culta villa 
cuna del inmortal Jovellanos, sino también en 
toda la sensata, morigerada y pacífica provincia 
de Asturias. 

Una de dichas noticias es referente á nn escán
dalo ocurrido en el baile público que se dió en la 
Pescadería de Gijon en las recientes fiestas que 
hubo allí en la semana anterior, en cuyo acto se 
dieron repetidos vivas á Garibaldi, y mueras al 
Papa. El celador de policía que se hallaba en el 
local del baile, no considerándose con fuerza mo
ral ni material suficientes para impedir tal escán
dalo ni contener á los gritadores, dió parte al a l 
calde, quien á su vez lo hizo al gobernador de la 
provincia. 

Enterada esta autoridad del hecho, ordenó al 
referido alcalde que oficiase al promotor fiscal del 
juzgado para que pidiese la correspondiente for
mación de cansa contra los alborotadores; pero es 
el caso, según parece, que este funcionario del or
den judicial contestó ai alcalde que no solo no 
consideraba delito el que se hubiesen dido tales 
gritos, sino que no hallaba ni aun simple falta en 
los que los profirieron. En vista de esta extraña 
respuesta del promotor fiscal, el gobernador civil 
llamó ás í los antecedentes del asunto para ponerlo 
en conocimiento del gobierno supremo. Nos parece 
increíble la respuesta que se atribuye al promotor, 
y suponemos que habrá en esto equivocación. 

La otra noticia se refiere á un hecho que si bien 
tiene aparente relación con lo ocurrido en el baile 
de Gijon, ha sido considerado allí mismo más bien 
efecto de una extravagancia que de otra cosa. 

Parece que un jóven médico del pueblo de No-
reña , inmediato á Gi jon , tuvo la rara humo
rada de mandar hacer y costear 16 trages yari-
6a/dmos, y que los repartió á igual número de per 
sonas para que los llevasen puestos á las corridas 
de toros que se dieron en Gijon: que algunas de 
estas personas fueron detenidas por una pareja de 
la Guardia civil al tomar el tren del ferro-carril en 
el Berron, pero que otras llegaron á presentarse en 
los toros; y últimamente, que habiendo sido arres
tado por la policía el jóven médico por tan ridícu. 
la extravagancia, el juez de primera instancia lo 
puso en libertad bajo fianza. 

Nos parece que perderán el tiempo los que i n 
tenten aclimatar ciertas ideas en la sesuda y paci
fica provincia de Asturias, pero que no por eso 
deben descuidar las autoridades y el gobierno lo 
que les cumple hacer para impedir la repetición 
de sucesos como el ocurrido en el baile de Gijon, 

• En E l Eco del Ejército del 26 leímos lo siguiente: 
| üHa empezado á darse el retiro á los oficiales 
i superiores que han cumplido la edad de regla-
• mentó.» 
| En el mismo periódico correspondiente al 27, se 
| añade: 
I «Los retiros que se han dado por edad á jefes de 
| artillería é infantería, se fundan, según se dice y ex-
f presa en las reales órdenes correspondientes, en 
I los artículos del proyecto de ley de ascensos m i l i -
| tares, que está pendiente de la aprobación de los 

cuerpos colegisladores: no lo sabemos positiva
mente; pero si el hecho es cierto, como todo lo 
hace suponer, pediríamos, en nombre de la equi
dad, que se aplicasen en el mismo concepto las 
disposiciones todas contenidas en la ley , pues 
aplicar esta en lo que fuerza la voluntad y no apli
carla en lo que la favorece, no nos parece muy 
ajustado á los principios eternos de la justicia. 
Esta es nuestra humilde opinión.» 

Y es muy puesta en razón, porque de otra ma
nera será la ley del embudo. Pero á bien que el 
ministro de la Guerra, como no entiende de leyes 
ni de derecho, no comprende que una ley no pue
de tener efecto retroactivo. 

Para la plaza de oficial de la clase de primeros 
del Consejo de Estado, que resulta vacante por sa
lida á otro destino de D. Vicente García Verdugo, 
ha sido nombrado D. Antonio María Guillen, ofi
cial más antiguo de la clase de segundos del mis
mo, entrando á ocupar esta vacante, según ha
bíamos anunciado, el Sr. D. Antonio Arnao, auxi
liar del ministerio de la Gobernación. 

El diferido á 41-40, pnblicado. 
La deuda del personal á 19-65, publicado. 

Se ha concedido la cruz de Cárlos 111 á D. Ru
perto Aguirre, oficial del gobierno civi l , como re
compensa por los trabajos extraordinarios que ha 
prestado con motivo de la última rectificación de 
las listas electorales para diputados á Córtes. 

Dícese, aunque ignoramos la verdad que pueda 
tener en todas sus partes, que el acompañamiento 
de SS. M M . y AA. en su próximo viaje, lo forma
rán: como de la real servidumbre, el Excmo. señor 
duque de Bailón, mayormo mayor de S. M . ; el 
Excmo. señor conde de Balazote, caballerizo ma
yor; el Excmo. señor marqués de Alcañices, ma
yordomo mayor de SS. A A . ; el Excmo señor arzo
bispo D. Antonio Claret, confesor de S. M . la Rei
na; el Excmo. señor duque de Ahumada, coman
dante general de alabarderos; el Sr. D. Francisco 
Goicoerrotea, administrador general de la real ca
sa; el Excmo, Sr. D . Miguel Tenorio, secretario 
particular de S, M . la Reina; el Excmo señor mar
qués de San Gregorio, primer médico de cámara; 
el Excmo. Sr. D. Juan Drument, segundo; el exce
lentísimo Sr. D, Atanasio Oñate], inspector gene
ral de palacio; el Excmo. Sr. D. Isidro Loza, ma
yordomo de semana; el Excmo Sr. D . Ignacio A r -
teaga, gentil-hombre del interior; el Sr. D. Miguel 
Pollo, boticario mayor de S, M . ; D . Pedro Anto
nio López, cirujano sangrador de cámara; señor 
D. Fernando Mendoza, secretario de la mayordo-
mía mayor; Sr. D. José María Doiz Ana, secreta
rio de la camarería mayor; Sr. D . Francisco Fron
tera de Valldemosa, maestro de canto de¿S. M . la 
Reina. 

Primer ayudante general de S. M . el Rey, ex
celentísimo Sr. D, Mariano Balestá; segundo, ex
celentísimo Sr. D. Joaquín Fitor. Señor coronel 
ayudante de órdenes de S. M , el Rey, D . Fernan
do Cuadros; id . id , , Sr. D, Vicente Magenis. Se
cretario del primer ayudante general, el coman
dante Sr. D. Manuel del Campo. 

También acompañará á SS. MM, el Excmo. se
ñor duque de Osuna y del Infantado. 

Además irán un oficial de la mayordomía 
yor, un ayudante de guarda-joyas, otro oficial de 
la administración general, otro oficial de la cama
rería mayor, otro oficial de la inspección general 
de palacio, el aposentador de la real servidumbre 
D. Antonio Mateos, dos caballerizos de campo, 
cuatro monteros de cámara y guarda. 

Igualmente acompañarán a S. M . la Excma. se
ñora marquesa de Malpica, aya de SS. A A . RR,; 
la Excma, señora doña Francisca Tacón, tenienta 
de aya de S. A . R. el Príncipe de Asturias; la 
Excma. señora doña Carlota Saeuz de Viuiegra, te
nienta de aya de S. A, R- la infanta doña Isabel; 
Excma. señora doña Fry E. de Calderón de la Bar
ca, tenienta de aya de S. A . la infanta doña Isa
bel; dos azafatas de S. M . la Reina, una azafata 
de S. A . R. el Príncipe de Asturias, y una cama
rista de S. A. R. la infanta doña Isabel. 

V I A J E DE SS. MM.? 
Habiendo resuelto consagrar todos los dias una 

sección especial de nuestro periódico á insertar las 
últimas noticias que recibimos sobre los prepara
tivos qne se hacen en las provincias andaluzas 
para recibir dignamente á SS. M M . , empezamos 
hoy trasladando las siguientes: 

De Córdoba escriben lo siguiente con fecha 26: 
«Anteayer acordó la hermandad de labradores 

constrnir un magnifico arco de triunfo en el sitio 
de la Cruz del Rastro, para la entrada de S. M , , y 
dar algunos dotes de a 2,000 rs. á huérfanas ó hi
jas de labradores pobres. Nos parece excelente por 
más de un conespto. 

Desde anteayer se está ya trabajando en las 
obras del desmonte para la nivelación del terreno 
y cubrimiento del caño de la puerta Nueva, cuya 
decoración va á ser bellísima, a juzgar por lo que 
se nos informa. 

El Circulo de la Amistad acordó en la noche 
del sábado decorar é iluminar lujosamente su fa
chada, como igualmente todo el interior de su es
pacioso local, durante los dias que esté en Córdo
ba la córte. 

Sabemos que el señor alcalde-corregidor ha or
denado al contratista del alumbrado público que 
durante la permanencia de SS. MV1. en esta ciu
dad estén encendidos todos los faroles hasta el 
amanecer. 

—De un diario malagueño copiamos lo siguiente: 
aTenemos casi por seguro, y por eso nos anticipa

mos á comunicarlo á nuestros lectores, creyendo 
ha de serles grato, que inmediatamente se va á 
proceder á la construcción de dos fuentes públicas, 
una en Puerta Nueva y otra en la plazuela de San 
Pedro Alcántara, con el objeto de que estén ter
minadas para la época de la venida de SS. M M . 
Hemos visto el diseño de la de Puerta Nueva, y nos 
ha agradado, pues es de buenas formas y propor
ciones, y á la par sencilla y elegante. Ya con esto 
siquiera tendrá la población estas mejoras, que de 
otro modo tardaría tiempo en alcanzarlas. 

Las autoridades superiores y la Excma. diputa
ción provincial saldrán a recibir á SS, M M , al con
fín de esta provincia, levantándose al objeto en el 
paraje más conveniente del mismo un arco monu
mental, adornado convenientemente y con los escu
dos de los pueblos cabezas de partidos judiciales. 
También se colocará una grandiosa tienda de cam
paña, por si SS. M M . desean descansar algunos 
momentos. Esto parece ya cosa decidida, y por 
eso lo publicamos.» 

—Las noticias de Sevilla son: 
«La empresa del ferro-carril de Sevilla á Cádiz 

está trabajando activamente para preparar con 
gran lujo sus estaciones. A l efecto ha venido el 
arquitecto de la Compañía general de crédito, y 
para el 16 de Setiembre se encontrarán en esta 
ciudad todos los individuos que componen el con-
sejo'de administración de la Compañía. Parece que 
no se ha señalado cantidad determinada para ios í 
gastos que ocasionen estos preparativos, sino que : 
so ha dado órden para que se gaste todo lo nece- i 
sario, á fio de que el recibimiento que se haga á ! 
doña Isabel I I sea verdaderamente tégio. 

La Sociedad sevillana de emulación y fomento ¡ 
ha resuelto adjudicar los premios á la virtud en | 
los dias que permanezcan aquí los Reyes, y suplí» j 
car so asistencia á tan solemne acto. Aplaudimos de ¡ 
todas veras este acuerdo, y es de creer se destine 
para dicha sesión un local á propósito para que 
tenga toda la publicidad posible. 

Se han hecho proposiciones por el municipio á 
la persona que tuvo á su cargo la iluminación de 
Barcelona cuando la visita de la Reina, p i ra que 
venga a Sevilla con el mismo objeto. Si aquellas 
se aceptan, podrá disponerse de 50,000 farolillos 
más de colores, que parece se destinan á la orilla 
del rio, y Delicias especialmente, para en el caso 
probable de que la córte visite aquel sitio. 

Se piensa que la Reina y su comitiva no atravie
sen al llegar a Sevilla la plaza de Armas, como se 
dijo en un principio. En el empalme de las líneas 
de Córdoba y Cádiz se preparará una magnífica 
tienda por si los Reyes desean descansar, y de allí 
se dirigirán por el empalme á la estación del pra
do de San Sebastian: aquí ocuparan sus carrua
jes, que pasando por el gran arrecife inmediato á 
los jardines de las Delicias y toda la orilla del 
rio, entraran por la pueita de Triana. También es 
posible que variando el itinerario, pasen por entre 
la fabrica de tabacos y la huerta de San Telmo, 
vuelvan por el frente de este palacio y sigan la 
orilla del rio. De este modo la inmensa multitud 
de personas que han de acudir al acto de la recep
ción tendrá donde extenderse cómodamente, y la 
córte verá el delicioso panorama que presentan las 
orillas del Guadalquivir, Todos tus buques estaran 
empavesados, y las tripulaciones en las vergas pa

na- I ra Vlt0iear a 'a Reina, Se proyecta levantar el me
jor arco de triunfo entre el puente y la puerta de 
Triana, á fin de que divisándose desde alguna dis
tancia, ofrezca mejor punto de vista. 

El cabildo catedral de Sevilla solemnizará la v i 
sita de Ja Reina, según tenemos entendido), del 
n iamo modo que en 1729 y 1794 las de los reyes 
D, Felipe V y D. Carlos I V . 

Siendo muy posible que los Reyes paseen á pié 
por las principales calles de la población, como 
han hecho en otras capitales, nos aseguran que se 
piensa invitar á los vecinos de la de Francos, Sier
pes, Cuna y Cerrajería, para que en vez de las 
colgaduras ordinarias, adornen las fachadas de 
sus casas como lo hacen para la procesión del 
Córpus, 

Los edificios públicos que, como la Universidad, 
San Pablo y la Aduana, la casa de moneda y 
otros, se adornaroo é iluminaron cuando las fun
ciones por el natalicio del Príncipe de Asturias, 
se exornaran también en esta ocasión. Los cuer
pos de infantería que se encuentran de guarnición 
en esta plaza colocarán una bella decoración en 
el cuartel que fué de artiilería: el regimiento de 
Villaviciosa prepara también su cuartel situado 

I en la puerta de ta Carnu: oportunamente daremos 
| la descripción de las decoraciones. 

En una reunión celebrada por el Círculo Mer-

C R O N I C A . G E N E R A L • 

Uno de nuestros colegas valencianos da cuenta de 
nn hecho ridiculo, al que da alguna gravedad el 
desprestigio que sobre su misión sagrada puede 
arrojar el inconsiderado celo de algunos oradores 
religiosos. 

Parece que nn predicador, en cierto pueblo do 
aqnella provincia, tuvo la inspiración de dar nna 
fuerte embestida á los miriñaques, calificándolos do 
cubre-tn/aníes, con otras cosas más, y añadiendo 
que las mujeres que tal adminículo usaban, ha
llábanse de esta ó de la otra manera con Dios, 
etc., etc. Esto, con ayuda del confesonario, hubo 
de producir un terrible pánico en la población fe
menina del pueblo, y el domingo siguiente, cele
bróse con inquisitorial solemnidad en la plaza del 
referido pueblo nn soberbio auto de fé con los cal-
pables y embusteros empaques, que según noticias, 
solo figuraban en número de siete en todo el pueblo. 

El alcalde de dicho pueblo ha acudido á enta
blar en Valencia las oportunas gestiones acerca de 
tamaño escándalo, cuya repetición esperamos que 
impedirá la tan piadosa como ilustrada autoridad 
superior religiosa de la diócesis. 

E l dia 1.° de Setiembre se abrirán al público lo 8 
almacenes generales de depósitos conocidos con el 
nombre de Boks de Madrid. El 31 del actual, á la» 
once de la mañana, se verificara la inauguración 
de dicho establecimiento, a cuyo frente se halla 
el Sr. Mollinedo, Carruajes de la compañía 
conducirán á las once ménos cuarto desdo el ho
tel dé lo s Príocipes (Puerta del Sol) á los con > 
vidados que gusten usar de ellos. 

La plaza de toros de Madrid ha sido revocada y pin' 
tada exterior é interiormente. En el interior se 
han pintado los palcos y toldillos de los mismos, 
y las gradas con los pasamanos y balaustres, ha
biéndose decorado convenientemente el palco de 
SS. M M . Se han colocado nuevos uiés derechos y 
maderillos del suelo. Se ha construido un balcon
cillo de hierro para los timbales, como también 
las trampillas de los toriles, en los que se han 
puesto cuatro pnertas nuevas. En las caballerizas 
también se ven puertas nuevas, y últimamente se 
han recorrido las de fachada de la plaza, y se han 
recompuesto los tejados y canalones. 

En Lóndrea corre la voz de que se trata del 
matrimonio del príncipe de Gales, heredero de 
la corona de Inglaterra. El príncipe será decla
rado mayor de edad el 9 de Noviembre próxi
mo, j entrará en esa época en el goce de sus 
bienes que son inmensos. Entre ellos se cuen
ta el ducado de Cornailles, uno de los más fór-

Segun dice nn periódico, anoche, como á las 
diez y media, estalló nn petardo en la calle de Ce
daceros, y otro cerca del Prado, que á nadie asus
taron, pero que deben poner en guardia á la auto
ridad, para que, cogido in fraganti algún gracioso, 
sea entregado á los tribunales, para que entre 
otros se le apliquen los artículos del Código que 
tratan de la vagancia. 

En la dirección de piopiedades y derechos del 
Estado se ha llevado á efecto un arreglo en el per
sonal, que ha sido propuesto por el celoso director | 
general del ramo, Sr. Escario, en virtud de cuyo | cantii> parece que se acornó por unanimidad ador-
arreglo ha ascendido á visitador general, jefe de j nar la fachada de^ edificio que ocupa con colga 
administración, el jefe de negociado de primera 
clase Sr." D. Juan Güell y Renté, entrando á reem
plazarle el que lo era de segunda en la misma de
pendencia, Sr. D. José María Pérez Cossío, dán
dose además los ascensos siguientes dentro de la 
escala. 

duras de terciopelo galoneadas con franjas de 
oro, y además destinar la cantidad de 30,000 rea
les para formar cuatro dotes á otros tantos hospi
cianos, que se les entregaran luego que hayan de 
establecerse, eligiendo, a juicio de la misma so
ciedad, los mas honrados y laboriosos artesa
nos, etc.» 

El encargado de negocios de España en Cons-

La Reina se ha servido nombrar para el regis
tro de la propiedad de Madrid, en la provincia del 
mismo nombre, á D. Cayetano García, propuesto en 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-55 pequeños, publicado; 49-50 c , no publi
cado. 

El limo, señor director de Obras públicas ba publica • 
do el programa apr >bado para la presentación de 
proyectos de un edificio con destino al ministerio de 
Fomento. Como ya hemos dado algunos pormenores 
antes de hoy acerca de este programa, nos limita
remos á recordar que el concurso estará abierto 
durante cuatro meses, áconíísr desde l.0del próxi
mo Setiembre; que al terminar el plazo juzgará 
los proyectos un jurado de cinco personas, dos de 
las cuales deberán ser arquitectos. Habrá dos pre
mios, uno principal y otro de accesíí. El primero 
para el autor del proyecto calificado en primer 
logar, consistirá: primero, en el pago del valor 
del proyecto, mediante tasación por dos peritos, 
nombrados el uno por la dirección ¿eneral de Obras 
públicas y el otro por el autor, debiendo dirimir 
la discordia, si entre I 0 3 peritos la hubiese, un ter
cero, que nombrar 1 el jurado que hade calificar 
los proyectos; y segundo, en la entrega al autor, 

i del 10 por 100 en metálico del valoren que el pro-
•i yecto elegido hubiese sido tasado por los peritos, 
í El segundo premio ó accésit, para el autor del pro-
| yecto calificado en segundo lugar, consistirá en 
I 40,000 rs.ea metálico. 

j Creemos que nuestros lectores verán con gusto el 
i siguiente romance de nuestro eminente literato el 
\ senador del reino, señor duque de ivas, que aun 
; cuando no escrito ahora, es de gran actualidad en 
, las presentes circunstancias: 

Don Antonio de Fonseca, 
Caballero de alta ley, 
De los católicos reyes 
El noble embajador es. 
Que al rey de Francia acompaña 
Y le sigue por do quier, 
Y avisado por el duque 
Viene en el momento aquel. 
Preséntase con modestia, 
Pero con el rostro que 
Cara de pocos amigos 
Llama el vulgo, y llama bien, 
A l verle, con fatuo orgullo 
El cristianísimo rey 
Que da al vicario de Cristo 
A gustar vinagre y hiél. 
Con miradas de desprecio 
Y con gesto de altivez, 
«¡Oh caballero! le dice. 
Llegáis en buen hora, pues 
El venerable legado 
Me habla, y el doqae también, 
Da nn tratado con España 
Que lo que encierra no sé.» 
«Señor, responde Fonseca 
¿Como ignorarlo podéis, 
Cuando en Perpiñan vos mismo 
Pusisteis la firma en é l , 
Y debajo el regio sello 
Puso vuestrocaneiller?... 
Mas puesto que lo olvidásteis. 
Escuchadme, os lo leeré.» 
Y sacando de su seno 
ü n abultado papel, 
Con respeto y con firmeza 
Fonseca empezó á leer. 
Cuando un artículo había 
Favorable al interés 
De la corona de Francia, 
Exclamaba al punto el rey: 
«Es muy valido; recuerdo 
Que en Perpiñan lo firmé. 
Ese artículo, Fonseca, 
Os ofrezco mantener.» 
Pero cuando otro escuchaba 
Interesante también 
O al decoro de la Iglesia, 
O de Castilla al poder, 
«Dadme el tratado, decía, 
Dádmelo, Fonseca. pues 
Si eso firmé lo destirmo. 
Que enmendar un yerro es bien.» 
Y las cláusulas borrando, 
Con menosprecio y desden 
El piiego le devolvía, 
Diciendo: «Seguid, leed,» 
A l fin, llena la medida 
Del sufrimiento cortés, 
Don Alonso de Fonseca 
No se pudo contener, 
Y «rey de Fruncía, prorumpe; 
Sí mofaros pretendéis 
De mí, que soy caballero, 
De mi patria y de mi rey, 
¡Vive Dios! que á tolerarlo 
No estoy yo dispuesto; y pues 
Borráis lo que no os conviene, 
Borro y anulo también 
Lo que es a vos favorable, 
Rompiendo el tratado , ved.» 
Y desgarrando valiente 
El respetable papel. 
Tiró los rotos pedazos 
Del rey de Francia a ios piés* 
Y calándose el sombrero, ' 
Sin hacer vénia se fué, 
Y con la mano en la espada 
Atravesando un tropel ' 
De alabardas y ballestas, 
Salió del campo francés. 



EL REINO.—Jueves 2&]de¡ Agosto de 1862. 

Hoy que tanto se habla de cañónos, no estará de 
máa recordar algunos que hubo en España del s i 
glo X V I al siglo X V I I , y de los cuales nos haiT 
quedado exactas noticias. 

Así como ahora lo que se busca es el mayor a l 
cance, entonces lo que se buscaba era aumentar el 
terrorque inspirasen las piezas por sus dimensio
nes, y las habia monstruosas. 

fi'l Magnus Draco era una especie de trabuco con 
cabeza de dragón, de 26 palmos de largo y ano de 
boca, que no se podia arrastrar sip un tiro de 3 i 
pares de muías. 

El Gran Diablo tenia 18 palmos de longitud y 
casi dos de boca, y necesitábanse para arrastrarlo 
38 pares de muías. 

Los tiros Santiago y Santiaguito eran de 26 pal
mos de largo y uno de boca, y el Po//tfio Poilina de 
10 de longitud y uno y medio de boca. 

Teniendo presentes las magnitudes de las pie
zas, no se extraña que el emperador Cárlos V Ue-
yase á Valladolid, cuando foé á dicha ciudad des
pués de la guerra de los comuneros, un tren de 78 
piezas tirado por 2,128 muías, porque el peso de 
ellas era una cosa atroz. 

El Serpentín de Málaga pesaba 150 quintales y 
calzaba bala de 80 libras; el San Juan de Almar-
za 150 y calzaba bala de 70, y el Gran Dio 182 y 
calzaba bala de 100 libras. 

En tiempo de Felipe I I I se redujeron á cuatro 
toda clase de piezas: el cañón de batería, de cuaren-
ta;_el medio cañón, de veinte y cuatro; el cuarío de 
canon de á diez, y las piezas de campaña de á cinco. 

DE ESPECTACULOS. 

Dial pasados dimes los nombres de los actores que 
deben trabajar en el coliseo del Circo (plaza del 
Rey), en la temporada próxima: hé aquí ahora el 
precio de las localidades: 

Despacho. Contaduría. 

Palcos principales, sin en
tradas 50 60 

I d . entresuelos, sin i d . . . 50 60 
I d . bajos, sin id 40 50 
I d . segundos, sin i d . . . ;., 30 ; 40 
Butacas con entrada. 14 16 
Delanteras de anfiteatro 

principal sin entrada. . 7 8 
I d . de anfiteatro bajo con 

idem 7 8 
I d . de id . segundo con 

idem 6 7 
I d . galería alta con i d . 6 7 
Asientos de anfiteatro 

principal con id 5 6 
I d . de segundo con i d . . 4 5 
I d . de bajo con id . . . . 4 i 

Abonos.—25 por 100 de rebaja sobre el precio 
del despacho. 

Entrada general, 3 rs. 
Se ha abierto abono por 30 representaciones des

de el 20 del corriente mes. Los palcos, á diario, 
alternado ó por tres turnos. 

El de butacas diario ó alternado. 
El resto de las localidades á diario. 
Horas de contaduría: de diez á cuatro de la tar

de, y por la noche durante la función. 
E l viernes 29 tendrá lugar en el Elíseo Madrileño 

el segundo concierto coral, en el cual se repet i rán 
los aplaudidos coros deiVorma é I lombardi. Toma 
rán también parte la señorita Guiuntini y el señor 
Depompeis, cantando el dúo de tiple y barítono del 
Trovador y la cavatina del primer acto del Hernani; 
se presentará también una notable exposición de 
fuegos artificiales; se obsequiará á las señoras con 
elegantes bouquets, que serán repartidos por la 
empresa á la entrada del jardín, y se pondrán nu-

meroMsí&flas^jen todo sn ámbito, advirtiendo al 
•público ^d|é <fo se exigirá cantidad alguna por 
ellas. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Dicen de Reinosa que de dia en día se nota más 
la actividad desplegada por el Crédito castellano 
en las obras del ferro-carril de Isabel I I . Han co
menzado ya á trabajar 11 destajistas en otros tan
tos trozos en que parece ha sido dividida la sección 
comprendida entre dicha villa y Pesquera, los 
cuales van reuniendo un número muy considera
ble de obreros, que indudablemente adquirirá 
gran aumento en todo este mes. 

Sígnense recibiendo allí y en Lantneno wagones, 
carriles, traviesas provisionales y toda clase de 
material de construcción, y se asegura que los i n 
genieros de dicha sociedad tienen órden de dar el 
mayor impulso posible á las obras. 

La empresa de Isabel I I ha ordenado replantear 
inmediatamente la sección de Pesquera á Bárcena, 
á fia de que el Crédito castellano pueda extender 
á ella sus trabajos antes de que se eche encima el 
invierno. 

- Leemos en un diario burgalés: 
«El pueblo de Castil de Carrias, del partido de 

Belorado, se ha dirigido á la superioridad pidien
do que, según la ley, se exceptúe de la desamor
tización, mejor dicho, de la venta, una dehesa bo
yal, por ser la única con que cuenta la villa; al 
ménos así se nos asegura. 

Como de ser tal como nos dicen les asiste jus
ticia, pues la agricultura se aniquilaría si no se 
dejaba para pasto de los ganados dichos terrenos, 
es de creer que sin dilación alguna se resuelva d i 
cho expediente, pues de otro modo acarrearía i n 
calculables perjuicios al vecindario de Castil de 
Carrias.» 

—Los comerciantes de Valencia se quejan de los 
perjuicios que se les signen de no estar abiertas 
las oficinas de la aduana del Grao hasta la hora 
conveniente para el despacho de sus negocios. Pa
rece que á las doce no se admite ya el cierre de 
registros, y aunque la oficina se abre á las siete ó 
las ocho de la mañana, no se necesita estar muy 
versado en la tramitación de las operaciones de 
embarque y desembarque, para comprender que 
es asaz corto y perentorio el tiempo que se conceda 
al comercio para aquel objeto. 

Siendo como es el puerto del Grao una de las 
escalas más importantes de todos los vapores de la 
línea de Marsella á Cádiz, los intereses de la ma
rina, además de ios del comercio, reclaman que en 
el puerto de Valencia se adopte una medida con
ciliatoria, que bien puede encontrarse en los pre
cedentes establecidos en otros puertos, v. gr. , en 
el de Barcelona, en donde están tomadas las dis
posiciones oportunas para que hasta una hora 
avanzada de la tarde se prosigan con todo desem
barazo las operaciones marítimas de que hablamos. 

Escriben del mismo punió con fecha 25: 
«El tren ómnibus que debió llegar el sábado á 

las once de la noche á esta capital, sufrió un re 

traso de cerca de dos horas. Según nos refiere un 
viajero, á las inmediaciones de Carcagente la má
quina se empeñó en no seguir, y el tren tuvo que 
detenerse hasta que pudo obviarse el inconvenien
te. No se habia llegado aún áBenifayó, ocurrió lo 
propio, y cuando al parecer se habia salvado el 
obstáculo y creían loa viajeroi arribar á Valencia 
sin nuevo contratiempo, junto á Catarroja la loco
motora insistió en que no continuaba el camino. 
Mochos de los viajeros se aprestaban ya á bajar y 
venirse á pié á la ciudad, cuando el tren reanudó 
su marcha, pero de una manera tan lenta, que 
entró en la estación do Valencia á la una ménos 
cuarto de la madrugada. 

—Las lluvias de estos últimos días en diferentes 
pueblos de la provincia de Valencia, y las consi
guientes avenidas, no han dejado de ocasionar a l 
gunos daños. 

Como otros de ellos, podemos hoy citar los cau
sados en la carretera de Silla á Alicante, en cuyo 
trozo octavo las lluvias y las avenidas descarna
ron una gran parte de la via. La alcantarilla, na
da ménos que de cinco claros, situada en el bar
ranco del ÜU de Bou, quedó cegada por completo 
con las avenidas del dia 21, acompañadas de pie
dra y tierra. El agua se desbordó saltando por 
encima de la carretera, y se llevó una porción 
bastante considerable de metros de piedra ma
chacada y otros materiales qae tenia acopiado el 
contratista de aquellas obras, obstruyendo estos 
las cunetas. En la carretera de Alcira á Tabernes 
de Valldigna también las avenidas causaron per
juicios en los terraplenes y en las aristas del t ra
yecto, con cuyo motivo se ha acordado que se 
adopten las disposiciones convenientes para la re
paración de unos y otros desperfectos.» 

—El lunes se abrió al servicio público la sección 
del ferro-carril de Murviedro á Nules. 

El tren de viajeros hará dos viajes redondos en 
esta forma: 1.° Saldrá de Nules á las cinco de la 
mañana, llegando á Valencia á las siete y veinte 
minutos. 2.° Sale de Valencia á las ocho, y llega á 
Nules á las nueve y cincuenta y siete minutos. 
3.° Sale de Nules á las dos y media, arribando á 
Valencia á las cinco. 4.° Sale de este último punto 
á las seis, y llega á la de Nules á las ocho y media. 

—El domingo ocurrió una gran catástrofe en la 
plaza de toros de Gijona, al verificarse la prueba ó 
corrida de la mañana. Según nos han informado, 
se hundió uno de los tendidos, resultando un muer
to, algunos heridos graves y no pocos contusos, 
pues como es natural, entre los maderos de que 
aquel se hallaba formado, vinieron al suelo en 
horrible confusión más de 100 personas. Esta la
mentable desgracia produjo en el vecindario la 
mayor consternación y la suspensión inmediata de 
las corridas de novillos que estaban preparadas. 

—La estación telegráfica de Denia, con servicio 
limitado, quedó abierta para el recibo de la cor
respondencia privada en el interior del reino el 
dia 23 del actual, y para el internacional princi
piará á funcionar el dia 1.° de Setiembre próximo. 

—La diputación provincial, el consejo de pro
vincia y el ayuntamiento de Velez han informado 
ya favorablemente acerca del proyecto del señor 
D. J . Casado para establecer entre aquella ciudad 
y su capital un tram-way ó ferro-carril movido por 
fuerza animal: solamente se espera la declaración 
en el mismo sentido de la municipalidad de Má

laga. Parece que la construcciou del tram-way . 
costará sobre seis y medio millones de reales, de
jando una utilidad anual de medio millón. 

—Leemos en La Andalucia: 
«Ayer no llegó á Sevilla el correo general á la 

hora señalada en el itinarario: ya empezamos á 
sentir los electos del viaje del señor director ge
neral del ramo al extranjero y de sus estudios pa
ra introducir reformas. Para el dia de ayer se 
anunciaba que el correo vendría en trenes desde 
Manzanares á Santa Cruz de Múdela. Si así ha su
cedido, y por ser la primera vez no ha venido la 
corespondencia, pediremos que continúe el servi
cio como hasta aquí.» 

SECCION RELIGIOSA 

SAMTO DE MAÑANA. 
Bautista. 

La degollación de San Juan 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Santo Tomás, donde prosigue celebrándose la no
vena de Nuestra Señora de la Consolación; por 
la mañana habrá misa mayor con sermón qu e pre • 
dicara ü . Agustín Pedresa, y por la tarde en los 
ejercicios dirá la plática D . Juan Barbero. 

Prosiguen celebrándose las novenas de la Virgen 
del Olvido en San Francisco, y la del Sagrado Co
razón de María, en San Cayetano. 

En la parroquia de San Sebastian dará princi
pio la novena de Nuestra Señora de la Misericor
dia. A las diez habrá misa mayor con sermón, y 
por la tarde ejercicios. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 27 de Agosto de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
49-50 c. 

Idem diferido, publicado, 44-40 y 35. 
Deuda del personal, no publicado, 19-70 d-
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 96 75. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs. 

no publicado, 95-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no 

publicado, 100-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs. 

no publicado, 95-25. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 95-20. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-90. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 92-55. 
Acciones del Banco de España, no publicado 

21S • 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma^ 

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,015 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100 
reembolsables por sorteos, id . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem 
10,300 d. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril da 
Córdoba á Sevilla, i d . , 1,425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam. 
piona, id . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch i 

Reus, i d . , 950. a a 
Acciones de la compañía del ferro-carril 

Ciudad-Real á Badajoz, id . , 1.845. ao 
Obligaciones de id . i d . , i d . , 931. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha, 50 p. 
Par í s á 8 dias vista, 5-23 p. 

ESPECTÁCULOS. 

CIRCO DS PRICE. A las ocho y medía de la no
che.—Función extraordinaria.—Oe6uí del primer" 
artista ecuestre inglés John Henry Cooke. Des. 
pues de los diferentes trabajos, tanto ecuestres co" 
mo grotescos, y escenas d? trasformacion, etc. eje! 
cutados por los varios artistas que tomarán parte 
en esta función, hará la ascensión sobre la bola el 
Sr. Julio Pérez, ejecutando el Sr. John Henrv 
Cooke sus ejercicios ecuestres.—Véanse los pro
gramas para los demás pormenores. 

PLAZA DB TOROS. Inauguración de la segnnda 
temporada del corriente año.—En la tarde del do
mingo 31 de Agosto se verificará, si el tiempo no 
lo impide, medía corrida de toras extraordinaria 
en la que tomarán parto, además del antiguo es
pada Juan Martin (La Santera), condiscípulo de 
Montes, Cayetano Sauz y Gonzalo Mora. 

La corrida empezará á las cuatro y media. 

PUHTOS DE SÜSGaiGIOH. 

MADRID: Oficinas de este per iódico, calle da 
Preciados, núm. 57, piso bajo; en las librerías da 
Aforo, Puerta del Sol; en la Americana y en la í e 
Bailly-Bailliert , calle del Pr ínc ipe , y Publicidaá 
Pasage de Matheu. ' 

PROVINCIAS: En todas las í íbrar ías y admínii tca-
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Sanhago de Cuba,B. Juan Laugter. 
— Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Conoria' 
D. Amaranto Mart ínez do Escobar.—Puírío-fiico' 
D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Par í s , M r . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, me de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Lóndres, Mr . Thomás 
Catherine street.—Gibraltar, D . Manuel R. Pitto! 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

aONDICHOlSES DE L A 9Ü8CBZCIOH» 

Mes. 

3 id . 

6 id. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona
dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

KX-
TRAN* 
JERO. 

» 

60 r». 

120 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid. 1862 I m n . de M . T e l l o , Preciados, 

de las mensajerías iniperiaies. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE 85 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
medía de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, nüm. 16.—En Valen
cia4 Sr. D. Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

S O C I E D A D D E S E G U R O S 
it i m imm. 

M U T U O S S O B R E L A V I D A 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Sr. D. José Magaz, propietario y oficial del minisle-

río de Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie-

tarie. 
Excmo. Sr. Marqués de Villarnagna, gentil-hombre 

de S. M. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 

propietario. 
Sr. D. Manue Quintana, comerciante.—Vocal secr«-

tario. 

Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorrí, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Excmo. señor marqués de Monreul y Sanriago, 

grande de España de primera clase, gentil
hombre de S. M. y propietario. 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a 'jun»o, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mútua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

suscriciones. 
Ha reunido en los diez años que lleva de existencia, 74,100 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 321 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
E! considerable número de suscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados CDU la 
sumas pro incidas por el interés compuesto, por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficios 
de las pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida posee 
un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE REALES, se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija,segura y responsable por larg© que sea 
el período de las imposiciones. 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gi'atis prospectos y 
tos informes sesolidten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, núme-

r o ^ , y en provincias en casa de los comisionados de la compañía. R. 

A G U A APOPLETICA 

DE LOS JACOBINOS 
de Rouen de Habón, única verdadera, eficacísima 
contraía apoplegís, vértigoséindigestiones. 

Ventas por mayor de ambos medicamentos en 
París; Laboureur, nie St. Andrés des arls, 29. 

En Madrid, ESPOSICION ESTRANGERA, ca
lle Mayor 10: por menor. Calderón, calle de! 
Príncipe, 13, y botica, plazuela del Angel, nú 
mero 7. 

En provincias, en casa de los corresponsales de la 

GRANULAS ANTI-NERVIOSAS 
DE LABOUREUR, 

al valenanato de amoniaco puro, el solo aprobdea 
por la Academia de París esperimentado en loshor 
pítales de París, ha producido los resultados ma 
satisf;Jctonos. 

El valerianato de amoniaco de Laboureur, es la 
sola preparación de valeriana que posee las venta 
jas de ser en proporciones definidas y de no teñe 
ni. olor ni sabor. 9 
Esposioion estranjera (A.) 

O L I D O S 
COMPAÑIA COLONIAL. 

M A D R I D , 
Dapóiito eantral, Montera, 16. 

A R O H A S U P E R I O R , E C O H O H I A . 

Estos C a f é s deben su extensa aceptación á las clases selectas que se emplean y al nuevo 
método de tostado con máquina especial, que ú n i c a m e n t e í a C o m p a ñ í a posee y 
practica en el reino, aunque haya ^aien trate de imitarla. Con este método F e c o n -
c e n t r a n e e l |pranof durante el tueste, ei aroma y fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; asi es como se sacan S O l a z a s e n l i b r a » en vez de 8 0 ; es decir, 
qi1 «1 consumidor economiza la tercera parte de su gasto. 

C L A S E S V P R E C I O S . 

C a f é de P a r í s , 9 R V B . l i b r a . — S a l a á G m a r a v e d í s tala. 
C a f é super io r , 1 © . f d . á m é n o s de 7 I d . , i d . 
C a f é m o k a , te . _ f d . á l l T i d . , I d . 

Kitot C a f é s se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados da est* 
ño, los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a ñ í a . 

Se m u d a i pwowimmltu. fe Nmltsa prafpsstsa. 

POESIAS 

DE D. MANUEL CAÑETE, 

INDIVIDUO DE NtlMERO DE U 

RKAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que unáni
mes han hecho grandes elogios 
todos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han. 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía del pensa
miento y el vigor del estilo las 
epístolas y sátiras políticas en 
que el autor pinta y condena 
los vicios de la época actual, se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad, pasaje de Ma
theu!; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle del Prín 
cipe; Cuesta, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. (R.) 

COMPAÑIA DESEGUROS SOBRE 
LA VIDA. 

DIRECCION GENERAL: PRADO, NÜM. 49 , MADRID. 
Formación de capitales, reatas, do

tes, pensiones, exención del ser
vicio militar, etc. 

Puede hacirse la suscrícion de modo que en 
ningún caso se pierda el capital impuesto ni las 
ganancias. . , . , 

Se <lan prospectos y esphcaciones de palabra ó 
por escrito. 

( M . ) 
P A P E L F U M I G A T O R I O " 

DE SWANN 
FARMACEOTICO DE LA FAMIUAREAL DE ESPAÑA 

{ 2 , r w Castiglione, Parts, 
para erturaar y sanear las habitaciones. Indispen
sable en las alcobas de los enfermos, agradable ea 
los salones, Deposito en Madrid : Esposicion Es = 
rangera, calle Mayor, 10, y señor Calderón Pre

cio, en París 3 trs Y 1 50. En.Madrid 8 y 14 rs 
(bs oedMos por mayor se dirigirán á Taris á casa 
del inventor. 

C A ^ A D E ' C A M P O . 
Se alquila una, de espaciosas habitaciones y 

amupl.lad,), silu ida eu punto céntrico de la nuerta 
de Ahcapte y á corta distancia del mar. Darán ra
zón de las condiciores en Mndnd, calle del Posti
go de San Martin, nóm. 1?, principal izomerda 
Y en Alicante en casa de D. José Marceli, plaza del 
Ma- ÍR-> 

D O L O R E S D E R I Ñ O N E S Y R E U M A T I S M O S 
curadoi en 48 horas con el Tónico Quatitin, farmacéutico en Paris, rué du Pas de k mole BÓ-
nneroS, m Psris. — Ventas en Ksnañs. Por menor. Calderón, Príncipe, 13; Escolar, plaza del Angel 
7—En provincias, los farmacéutieos depositarios de la Esposicion estranjera. 

i r . (R.) 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Merced á la esp sicion de Lóndres, infinidad de familias españolas pasarán por Paris.—Es el caso 

de recomendar de nuevo la antigua casa de Mine. LACHAPELLE, parteraó comadre, profesora de par
tos, ventajosamente conocida á la par que celebrada por los resultados qu ha dado e» el tratamiento de 
las enfermedades uterinas. Curación pronta y radical sin exigir quietud ni régimen alguno, de las infla
maciones cancerosas, las pérdidas, el abatimiento y malestar, causas muy frecuentes y siempre igno
radas de la esterilidad, de la languidez que se nota en las mujeres sin motivo aparente, de palpitaciones, 
debilidad endeblez, escitacion producida por los nervios, delgadez, y en general de un gran número de 
enfermedades que hasta ahora y fuera de este método se reputan como imposibles de curar. Los medios 
que emplea la señora LACHAPELLE, á la vez sencillos y de una infalibilidad absoluta, son el resultado de 
treinta años dedicados al mas asiduo estudio y á la observación práctica en el tratamiento especia 1 de las 
afecciones que son objeto de estas lineas. Se reciben consultas todos los dias en la rué Monthabor, núme
ro 27, cerca de las Tullerías, en Paris1. A. 1847) 

OPRESIONES 
TOS, CATARROS, ASMAS NEVRALGIAS 

IRRITACION DE PECHO 
i n i F A L I B L E M E I W T f i A L I V I A D O » T C U R A D O S . 

ASPIRANDO el humo, Mte calma el sistema nerrio», facilita la expectación, 
y favorece las funciones délos orfanos re sp i ra tonos^FABW , J . KSPIC, 
¿ * I I o d e A m . t e r d a « , O ' B . M A D R I D , • ^ « • l ^ " ^ ^ * r ^ 

PMOS DE AlFO» BIMDll. . , 
proveedor de la Academia imperial de música, medallas de ero de la esposicioit de Francia.-53, rué de 

^ p S g í a d ^ la aplicación al piano de las cuerdas platinadas inoxsidables á la humedad y que resis-
ten aun en los climas mas estremos. J„ i DI,^«I . a aa raa t i zan Pianos de todas clases, ordiaarios y de lujo. Todos los pianos de la casa A. B 'ond?^ garantizan 
por diez años.—Precie módicos. {A, i n ) 


